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m inisiración de Justicia .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Rectificación al Decreto de 13 de mayo de 1955 que 

aprobaba el proyecto de construcción de la Escuela 
del Magisterio, anejas y otras Dependencias en San 
Cristóbal de la Laguna, Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias).

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veinte de 
los corrientes se publica el Decreto de trece de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se 
aprueba el proyecto de construcción de la Escuela del 
Magisterio, anejas y otras Dependencias en San Cristó
bal de la Laguna, Santa Cruz de Tenerife (Canarias)* y

en el artículo primero del citado Decreto, por error, se 
consignan los gastos de desplazamiento la cantidad de 
sesenta y cinco mil doscientas veintinueve pesetas con 
veintiún céntimos, debiendo ser la de sesenta y cinco 
mil doscientas cuarenta y nueve pesetas con veintiún 
céntimos, habiéndose dejado de consignar también los 
honorarios del Arquitecto por formación del proyecto, 
que importan la cifra de seserta y cinco mil cuatro
cientas quince pesetas con treinta y cinco céntimos, ha
ciendo constar, a su vez, que estas cantidades no alteran 
en nada el importe total de las referidas obras.

Por lo que se hace la oportuna rectificación a los 
efectos correspondientes.

Madrid, veinte de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se concede el reingreso en el Cuer
po de M ecanógrafos-C ^caladores a do
ña María de la Paz Gullón Jiménez.

lim o. S r .: Vacante en el Cuerpo de 
M ecanógrafos-Calculadores de ese Ins
tituto una plaza de Jefe de Adm inistra
ción Civú de tercera clase producida por 
jubilación  de doña Pilar García Viñas, 
que cesó en el rvicio activo de su em
pleo el día 8 del corriente mes de ju
nio,

Esta Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa D irección General, 
y con lo que determinan los artículos 62 

• y 178 del Reglam ento vigente en ese Ins
tituto, ha tenido a bien disponer que se 
conceda el reingreso en su categoría de 
Jefe de Adm inistración Civi de tercera 
clase, con el sueldo anual de 16.800 pe
setas más dos mensualidades extraordi

narias acumulables al sueldo a doña Ma
ría de la Paz Gullón Jiménez, núm ero 
uno en la actualidad de los supernume
rarios activos que en la expresada cate
goría y clase lo tienen solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de jun io  de 1955.

CARRE RO

lim o. Si*. D irector general del Instituto 
G eográfico y  Catastral.

ORDEN de 20 de junio de 1955 sobre 
asignación de asistencias a los m iem
bros de la Comisión Interm inisterial 
para la redacción del Reglam ento es
pecial a que s e . refiere el artículo 107 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Excmos. Sres.: Com o ampliación a la 
Orden de fecha 6 de los corrientes (BO 
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  dtel 
día 13). por la que se nombra la Comi
sión Interministerial para la redacción 
del Reglam ento especial a que se refiere

el artículo 107 de la Ley de Expropiación
Forzosa,

Esta Presidencia del Gobierno ha tíis- 
ouesto que los com ponentes de dicha Co
misión perciban los derechos de asis
tencias que determina el artículo 23 del 
Reglam ento de Dietas y Viáticos, de 7 
de julio de 1949. en la cuantía de 125 
pesetas para el Presidente y Secretario 
v 100 pesetas para los demás Vocales, 
con cargo a las correspondientes parti
das de los presupuestos de gastos de los 
Ministerios de que dependan.
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Lo digo a VV. EE., para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina, Aire, Justicia y Gobernación.

ORDEN de 20 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Marina en la Comisión 
Superior de Ayuda a Pasivos al General 

 Subintendente de la Armada don 
Pedro Pourtaupenne García.

Excmos Sres.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
de Marina,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representan
te de dicho Departamento en la Comi
sión Superior de Ayuda a Pasivos al Ge
neral Subintendente de la Armada don 
Pedro Pourtaupenne García, en sustitu
ción del fallecido General de Brigada de 
Intendencia de la Armada don Juan 
Blas Domínguez, que desempeñaba dicho 
cargo, con arreglo a lo determinado en 
el apartado segundo de la Orden de 30 
de enero de 1950 y para el que fué nom- 
braao por la Orden de 31 de marzo si
guiente.

. Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de Marina y Pre
sidente de la Comisión Superior de 
Ayuda a Pasivos.

ORDEN de 20 de junto de 1955 por la 
que se incluyen determinados funcionarios 

del Ministerio de Información 
y Turismo en los Grupos del Anexo 
de la Orden de 25 de noviembre de 
1952 sobre Dietas y Viáticos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta for

mulada por el Ministerio de Informa
ción y Turismo relativa a inclusión de 
determinados funcionarios de dicho Mi
nisterio en las disposiciones dictadas por 
esta Presidencia sobre clasificación de 
funcionarios a los efectos del vigente 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 
de Julio de 1949, y habida cuenta que las 
categorías de funcionarios cuya clasifi
cación se solicita no están incluidas en 
las Ordenes de 25 de noviembre de 1952 
y 13 de noviembre de 1954, reguladoras 
de la presente cuestión,

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de las facultades que le han sido 
conferidas en el artículo 31 del citado 
Reglamento de Dietas, ha tenido a bien 
disponer que los Técnicos Especiales Ma
yores y los de primera clase; los Jefes 
de Administración de primera clase con 
ascenso, de cualquier Cuerpo, que sean 
Jefes de Sección; los Jefes y Directores 
de Departamento y los Jefes de Servicios 
quedan incluidos en el 2,° Grupo del 
Anexo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 25 de noviembre de 
1952 y que los Técnicos Especiales de se
gunda y tercera clase quedan incluidos 
en el Grupo 3.° del Anexo de la misma 
Orden.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 20 c}e junio de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 11 de marzo de 1955 por la

que se concede la libertad condicional
a treinta y cuatro penados.

f  limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecida en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados: 

vDel Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Esteban Cabrera Lledó, Emiliano 
Fernández Subero, Marcelino Barrero 
Méndez.

De la Prisión Central de Bufrgos: Joa
quín Jiménez Muñoz-Delgado.

Dei Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar (Segovia): Fernando Martínez Lla
mas, Francisco López Galván, Rafael 
González Salvador, Francisco González 
López.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Cayetano Ruiz Trigueros, Jo
sé Rodríguez Pereira, Celestino Cotero 
Lavín, Constantino Alonso González.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Guadalajara: Teresa Gil Ramírez.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Julián Garrido Fernández, 
Francisco Rosado Niebla.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Rivera 
Rodríguez, Carlos Gutiérrez González. 
Antonio Usero Sáez, Alejandro Melián 
González, Manuel González Rodríguez, 
Juan Rubí Aguilera, Rafael Pérez Rome

ro, José Díaz García, Manuel Hernán
dez Pérez.

Dq la Prisión Provincial de Granada: 
Benjamín Fernández' Palomo.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Jaime Piza Company.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Francisco Alvarez 
Medina.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Carmelo Ramón Sero Seres.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Elena HermosiUa Barrio.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Francisco Alonso Horga.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Teresa Belchi Ruiz, Antonio Márquez 
Márquez, Francisco Martín Gil, Antonio 
Fernández González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se concede la libertad condicional 
a sesenta y dos penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional establecida 
en los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal y Ley de 23 de julio de 1914, en re
lación con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De Tos Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Antonio Vargas Mamo-

lar, Manuel Quintana Palma, Eliseo Gar
cía García.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Alfredo Azcuitia Gracia, Manuel 
Grau Ruiz.

Del Sanatorio Penitenciario ele Cuéllar 
(Segovia): Julio Hernández Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria del Due
so (Santoña): Tomás Sánchez de León 
Camacho, Ventura Márquez Sicilia.

De la Prisión Central de G ijón : Fran
cisco Vázquez González. Manuel Blasco 
Cea, Antonio Cabeza Moreno, Angel 
Alonso Alies, Francisco Fernández Cao. 
José Manuel Díaz Gutiérrez.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Manuela González
Costa.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz;: Manuel Martín
Rodríguez, Antonio Mediavilla Ortlz, Ig
nacio Marín Buenavida, Alejandro Losa
da Aguilera, José Navas Arbonés, José 
Vidal Raposo.

De la Prisión Escuela de Madrid: José 
García Villamil.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Manuel Ramírez Parra, Antonio Aran- 
da Ramírez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Francisca García López, 
Elisa Mateo Gonzalo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Eliseo Ruiz Vaz, Francisco Martínez Lo
silla, Santiago Fernández Serrano, Juan 
Lorente Sierra, Antonio Iniesta Ramí
rez, Claudio Jiménez Aranda, Guillermo 
Travill Borrell, Antonio García Gimé
nez.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Félix Navarro López.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Je
naro Gutiérrez Guerrero.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Carmen Ibáñez Cabedo. .

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Toledano Zamora. Antonio Be
llido Barrios.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Manuel Lozano Fuentes.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Julio Sánchez Maríp.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Rene Huguet.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Salvador López González. Juan Jiménez 
Núfiez.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Eugenio Vivas Rueda, Emi
lio Fernández Gutiérrez, Jesús Saavedva 
Redondo, Emilio Alvarez Rondán.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Agustina Merino Fernández.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Fernández Peña Urdangaray.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Delfín Vázquez Sotelo.

De la Prisión Provincial de Jaén: Blas 
Cecilia Moreno.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: José Gutiérrez Correa,
Adolfo Martín González.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Mario Castellano Barral.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Vicente Miguel González Torrijos.

De la Prisión de Partido de Vigo: Luis 
Bravo Garabatos.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Teodomiro López Bahía.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Julio Alonso López.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo):

Andrés Avelino Rodríguez López, Aqui
lino Alvarez Alvarez García, Manuel Ro
dríguez Domínguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 2 de abril de 1955 por la

que se concede la libertad condicional
a veinticinco penados.
limo. Si\: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecida en los artículos 98 ai 100 del Código Penal' y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes penados:Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Juan Monjo Hernández, Donato Mora Camats, Gabriel Martorell Taberner.Del Sanatorio Penitenciario de Cué- llar (Segovia): Felipe Ruiz Jiménez.Del Reformatorio de Adultos de Oca- fia (Toledo): Antonio Valiente González, Domingo Parada Vázquez. Lorenzo Moreno Pérez, José S ena Rives.De la Prisión Provincial de Almería: Benito del Amo Buendía.
De la Prisión Provincial de Bilbao: María Natividad Foruria Landeta.De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Pinteño González Antonio Val- verde Jiménez. Anastasio García Mar- chena, Rafael Berman Rambla.De la Prisión Provincial de Málaga: Angel Muñoz Careaga, José Avila Domínguez, José Sánchez Martos, Cayetano Ramírez Cacheiro.De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Bartolomé Flaquer Amorós,Antonio López Pérez.De la Prisión Provincial de Zaragoza: Antonio Gómez Marcén, Miguel Cantín Ubalde.
Del Destacamento Penal de Bermeo (Vizcaya): Francisco Alafia Zamarreño.Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Mauricio Holguín Silva.Del Destacamento Penal del Pantano de Mediano (Huesca): Eusebio Sánchez Solera.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 2 de abril de 1965.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de abril de 1955 por la que
se concede la libertad condicional a se
senta penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas, por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios -*e Alcalá de Henares: Francisco González Blanco, Salvador García González, Miguel Navarro Gómez.
Del Reformatorio de Adultos de Alicanr te: Fructuoso Gracia Domper, Joaquín Méndez Otón, Ildefonso Ródenas García, Antonio Bravo Pérez.Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Mariano * alomar Pérez, José Valcárcel L6pe~

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santofia): Santiago Rincón Paredes.De la Prisión Central de Gijón: José Longo Caso, José Cuesta Azcuaga.De la Prisión Central de Hombres de Guadalajara: Francisco Marín Sánchez.
De la Prisión-Escuela de Madrid: Francisco Galván Merino. Juan Nebot Ramón, Benito Jarque Collado.De la Prisión Provincial de Almería: Francisco Torres Roba.De la Prisión Provincial de Avila: José Orgaz de le. Fuente, Justo López Jiménez.De la Prisión Provincial de Badajoz: Guillermo Morán Jaramillo.De la Prisión Celular de Barcelona: Miguel Lorente Embid.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Joaquina Andurell Ballho- nesta.
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Diego Palacios Ruiz.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Pedro Capitán Gutiérrez, Ignacio Cabello Moreno.
De la Prisión Provincial de La Corulla: Enrique'Romay Cattini.De la Púsión Provincial de Granada: Francisco Lujan Fernández, Manuel Valero Lara.
De la Prisión Provincial de Huelva:José García González Martín,De la Prisión Provincial de Huesca:Eugenio José Naya Sampietro.
De la Prisión Provincial de Lérida:Francisco Guitart Balaguero.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Miguel Iniesta Moreno, José Sánchez Rodríguez, Antonio Ramos Peiris,Eusebio Sánchez Alvarez.
De la. Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Antonia López Toral, Vicenta Tomillo Carretero. Ana Josefa García Navarro.De la Prisión Provincial de Orense:Francisco Martínez González Manuel Prieto Lemaur.De la Prisión Provincial de Oviedo: Antonio García Mata.De la Prisión Provincial de Palencia: José Zamora Ortiz,De la Prisión Provincial de Pontevedra: Manuel Rodríguez Capeans. Antonio Pérez Alonso.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Juan Dorta Díaz, Luis Rodríguez Rojas, Andrés Pérez Dionis.De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Sánchez Rubio, Rafael Estévez Montes.De la Prisión Provincial de Soria: Elias de la Puente Calzada.De la Prisión Provincial de Teruel: Florencio Martínez Sánchez.De la Prisión Provincial de Zaragoza: Manuel Oliván Nalvaiz.Del Destacamento Penal de Bermeo (Vizcaya): Jesús Vidal Roldán.Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Francisco Martínez del Moral.Del Destacamento Penal de Fuencarral (Madrid): Rufino Merchan Gutiérrez.r  la Colonia Agrícola Penitenciaria de Tefia (Fuerteventura): José Ma x Carreta Pérez.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Críspulo Blasco del Llano, Jerónimo Arturo Gómez Alonso, Joaquín Rodríguez Alfar o.
Del Destacamento Penal de Pozo Fondón (Sama de Langreo): Diodoro Curiel Martín.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y el 'tos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 1955 por la que se concede el pase  a  la  situación  d e  excedente voluntario, sin sueldo, a don G inés M árquez  S o ler, G uard ián  de  tercera clase del C uerpo A uxiliar de Prisiones.
limo Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Ginés Márquez Soler, Guardián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actualmente en situación de excedente forzoso por enfermedad,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 573 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tenido a bien conceder al expresado funcionario el pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, por un plazo superior a un año y sin exceder de diez en su duración.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 de Junio de 1955.—Por delegación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que se concede prórroga de continuación en el servicio activo a don Amador Sedano Andrés, Guardián «a extinguir» del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Amador Sedaño Andrés, Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situación «a extinguir», con destino en la Prisión Central de Burgos,
Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, ha tenido a bien prorrogar la permanencia en el servicio activo a dicho funcionario hasta el 30 de abril de 1956, debiéndose hacer constar la citada concesión, mediante la oportuna diligencia, en el título administrativo del referido funcionario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de junio de 1955.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la que se promueve a la categoría de Guardiana de segunda clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a doña María del P. Lucas Juan .
limo. Sr.: Vacante una plaza de Guar- dlana de segunda clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, dotada con el haber anual de pesetas 9.100, producida por jubilación de doña María de las Mercedes Alonso Val- dés, que la servía,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo séptimo de la Orden de este Departamento de 15 de diciembre de 1949, ha tenido a  bien promover a la citada plaza, con antigüedad de esta fecha, para todos los efectos, a doña María del P. Lucas Juan. Guardiana de tercera clase de la expresada Sección y Cuerpo, que ocupa el número uno de la referida Escala, cuya funcionarla continuará sirviendo su actual destino.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos afios. Madrid, 7 de junio de 1955.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Prisiones.
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ORDEN de 7 de junio de 1955 por ¡a 
que se nombra Guardiana de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones a doña Puri
ficación Agejas Martínez, aspirante en 
expectación de ingreso, a dicha catego
ría y clase.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero de la Or
den ministerial de fecha 31 de marzo 
dt 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Guardiana de tercera clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar , 
de Prisiones a doña Purificación Agejas 
Martínez, aspirante en expectación de 
ingreso, para cubrir vacante producida 
por promoción de doña María del P. Lu- ' 
cas Juan, que la servía, con el haber 
anual de siete mil pesetas y demás emo
lumentos legales, antigüedad de esta fe
cha y efectos económicos a partir de su 
toma de posesión, quedando facultada 
esa Dirección General para destinarla 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria. a don Marcelino Francis
co Serrano Albillos, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con as
censo. del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Lev 
de 16 de julio del año 1949, y de confor
midad con lo establecido en los artículos 
49 del vigente Estatuto «de Clases Pasi
vas del Estado y 44 del Reglamento dic
tado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar lubilado, en el día de la fecha, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a don Marcelino 
Francisco Serrano AlbUlos, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Especial de Prisio
nes, y veintidós mil novecientas sesenta 
pesetaa de sueldo anual, y destino en el 
Reformatorio Especial de Mujeres de San
tander, como Director.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de junio de 1955 por la 
que se promueve a la categoría de Je
fe de Administración Civil de primera 
clase a don Arturo Cebrián Amar de 
la Torre, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 20.160 pesetas, pro
ducida por promoción de don Manuel 
González García, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo sexto de la 
Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, ha tenido a bien pro
mover a la expresada categoría y clase, 
con antigüedad de esta fecha, para todos 
los efectos, a don Arturo Cebrián Amar 
de la Torre, Jefe de Administración Civil

de segunda clase del referido Cuerpo, 
que ocupa el número uno de la precita
da Escala, quedando facultada esa Di
rección General para destinarle donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de junio de 1955 por la 
que se promueve a la categoría de Je
fe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, a don Manuel Gon
zález García. Jefe de Adminstracion 
Civil de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jete 

de Administración Civil de primera cla
se, con ascenso, del Cuerpo Especial de 
Prisiones dotada con el haber anual de 
22.960 pesetas, producida por jubilación 
de don Marcelino Francisco Serrano Al
billos, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo sexto de la 
Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949. ha tenido a bien pro
mover a la expresada categoría y clase, 
con antigüedad de 19 de los corrientes, 
para todos los efectos, a don Manuel 

i González García, Jefe de Administración 
Civil de primera clase del referido Cuer
po. que ocupa el número uno de la pre
citada Escala, quedando facultada esa 
Dirección General para destinarle donde 
las necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de junio de 1955.—Por de

legación R. Oreja.
limo. Sr Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 15 de junio de 1955 por la

que se declaran admitidos como Solda
dos de Infantería de Marina voluntarios
a los aspirantes qzie se relacionan.

Excmos. Sres.: Examinadas las solicitu
des presentadas para tomar parte en la 
convocatoria anunciada por Orden minis
terial de 5 de abiil de 1955 («D. O.» núme
ro 79) para ingresar en la Armada como 
Soldados de Infantería de Marina volun
tarios y cubrir 120 plazas para las Espe
cialidades de Defensa Antiaérea Activa y 
Defensa Pasiva que se expresan en la 
mencionada disposición, son admitidos con 
fecha 1 de julio de 1955 los individuos 
que figuran en la relación unida a esta 
Orden.

Los Capitanes generales de los Depar
tamentos Marítimos, Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central y Comandante 
general de la Base Naval de Baleares, 
remitirán con la debida antelación a los 
admitidos que 4engan su residencia den
tro de sus Jurisdicciones los necesarios 
pasaportes para que puedan presentarse 
precisamente el día 1 de julio del corrien
te año en los Cuarteles de Infantería de 
Marina que se indican al frente de ios 
relacionados, interesando al mismo tiem
po de las autoridades militares, o, en su 
defecto, de los Alcaldes respectivos, fa
ciliten a los interesados las correspon
dientes lisb s de embarque para su tras
lado por cuenta del Estado a la capi
tal del Departamento o Base Naval.

Estos Soldados voluntarios, al terminar 
su estancia en el Batallón de Instrucción 
a que se refiere la Base quinta de la 
convocatoria, serán clasificados para una 
de las dos Especialidades determinadas 
en el artículo 15 del Reglamento Orgá
nico del Personal de Clases de Tropa de 
Infantería de Marina, y seguirán las vi
cisitudes ordenadas en las Bases sexta y 
séptima de la convocatoria.

En su día: y mediante selección entre 
los que reúnan las condiciones precisas, 
podrán pasar a las Especialidades de Za
padores Anfibios y Escaladores Anfibios.

Durante el primer período de destino, 
o sea, antes de cumplr los ocho meses 
desde su salida de los Batallones de Ins
trucción. los Coroneles de los Tercios 
podrán ordenar los cambios de Especia
lidad que estimen adecuados con arre
glo a lo que dispone el párrafo segundo 
del artículo 16 del citado Reglamento.

De los cambios de Especialidad, así co
mo de los que sean declarados «No ap
tos» en el reconocimiento médico (ar
tículo 10), o no se presenten (artículo 
11), se remitirán las correspondientes re
laciones nominales a la Jefatura de Ins
trucción. de la que dependen los ingre
sados hasta su promoción a Soldadoes es
pecialistas.

Sin perjuicio de lo anterior, la supe
rior autoridad del Departamento dispon
drá como hasta la fecha en cualquier 
momento de las bajas que procedan por 
aplicación del artículo 19 del Reglamen
to, comunicándose las mismas, además, 
a 1a. Jefatura de Instrucción para su co
nocimiento.

Madrid, 15 de junio de 1955.

MORENO
Excmos. Sres.
Sres....

RELACION QUE SE CITA

Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo. — Para incorporarse al Tercio 

Norte

Jaime Ferreiroa Ferro.—Calle de la Mu
ralla, número 127, segundo. El Ferrol del 
Caudillo. *

Guillermo Moyano Cabello.—Calle de 
Zamacola, número 22. Bilbao. .

Departamento Marítimo '? Cádiz.—Para 
incorporarse al Tercio Sur

Amadeo Marín Rey.—Calle El Higueral,, 
número 36. Iznajar (Córdoba).

Andrés Herrero Benítez.—Cortijo Nue
vo. Algaidas (Málaga).

Pedro Bravo Martínez.—Calle de Sebas
tián Ruiz. número 4. Santiago de la Es
pada (Jaén).

Juan Salazar Garrido. — Plaza Barba, 
número 2. Bujalance (Córdoba).

Manuel Abarca Alvarez. — Ferreirola 
(Granada).

José Luis Herrera Rodríguez.—Calle de 
San Fulgencio, número 3. Ecija (Sevilla).

Departamento Marítimo de Cartagena.
Para incorporarse al Tercio Levante

Ricardo Labarta Porta.—Calle del Pa
dre Claret, número 27, tercero. Zaragoza.

Base Naval de Baleares.—Para incorpo• 
rarse al Tercio de dicha Base Naval

Guillermo Beltrán Mat.u. — Calle de 
San Bartolomé, número 121. Inca (Ba
leares).

Jurisdicción Central.—Para incorporarse 
en el Tercio Norte

Alfredo Gallego Muñoz.—Calle del Ca
pitán Pérez Rojo, número 30. Alcalá de 
Henares (Madrid).

Héctor Garraleta Sainz.—Carretera San
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Gil, número 14. Cervera del Rio Alhama 
(Logroño).

Antonio Palafox Hurtado, — Calle do 
Vora, número 5. Madrid.

Jurisdicción. Central.—Para incorporarse 
en el Tercio Levante

José Luis Ortega Boada. — Plaza de 
San Julián, número 9. segundo. Burgos. 

Emilio Alonso Fernández.—Calle de La 
• Fuente. Vilvestre (Salamanca).

Valentín Méndez Puerto. — Calle del 
General Pacheco, número 27. Alcuóscar 
(Cúcercs).

Luis Sierra Núñez.—Callo del General 
Mola, número 40. Guareña (Badajoz).

M I N I S T E R I O  DE H ACI E N DA
ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 

que se autoriza a la «Compañía Occi
dental de Capitalización, S. A .», domi
ciliada en Madrid, su inscripción en el 
Registro especial de Entidades de Ca
pitalización.

limo. Si\: Vista la solicitud elevada a 
este Ministerio por la representación le
gal de la «Compañía Occidental de Capi
talización, S. A.», con domicilio en Ma
drid, y en la que solicita su inscripción 
en el Registro especial de Entidades Par
ticulares de Ahorro, Capitalización y Si
milares, creado por el artículo 54 del 
Estatuto de 21 de noviembre de 1929, a 
cuyos efectos se acompaña la documen
tación exigida por la legislación vigentes;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones Actuarial y de Ahorro, de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta. de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y resolver que la 
«Compañía Occidental de Capitalización, 
Sociedad Anónima», sea inscrita en el 
Registro creado por el artículo 54 del De
creto-lev de 21 de noviembre de 1929, 
clasificándola en los artículos segundo 
(núm. 3.°) y 39 (apartado d) del expre
sado Cuerpo legal, aprobándose la docu
mentación presentada para el desarrollo 
de sus operaciones por ajustarse a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

D íob guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1965.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que 
se autoriza a Alcoholes Antich, S. A .  
para instalar en Vendrell una fábrica 
de alcohol desnaturalizado.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Antonio Antich Farre, co
mo Apoderado de la firma Alcoholes An
tich. 8. A., solicitando autorización para 
instalar en Vendrell una fábrica de al
cohol desnaturalizado, comprometiéndose 
a cumplir los requisitos prevenidos en el 
vigehte Reglamento del Impuesto:

Visto el capítulo noveno del antedicho 
Reglamento;

Visto el informo emitido por el Ins
pector Regional de Barcelona, en el sen
tido de considerar que el local situado 
en el paseo de Oastelar, número 10, de 
dicha localidad, donde se desea instalar 
la fábrica, reúne las condiciones regla
mentarias;

Considerando que el articulo 51 del 
recto legal de referencia permite la ins
talación de la fábrica de alcohol desna
turalizado en localidades en donde resi

da un Inspector del Impuesto, circuns
tancia que concurre en el presente caso; 
por lo que no hay inconveniente en ac
ceder a lo solicitado, previo cumplimiento 
do cuantas obligaciones se imponen a los 
fabricantes de alcohol desnaturalizado 
en el capítulo noveno del referido texto 
legal, y de los requisitos establecidos pa
ra fábricas .similares, y sin perjuicio de 
las autorizaciones que proceda conceder 
por los Organismos y Autoridades com
petentes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado autorizar a Alcoholes Antich, 
Sociedad Anónima, para instalar en Ven
drell paseo de Castelar. numero 10, una 
fábrica de alcohol desnaturalizado, de
biendo ajustarse en su instalación y fun
cionamiento a lo prescrito en el capítulo 
noveno del. vigente Reglamento, previo 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 43 de dicho texto legal y de los re
quisitos que a continuación se detallan:

1.° Depósito para recibir alcoholes neu
tros,

2.° Depósito para recibir las cabezas
y colas.

3.° Depósito para recibir el desnatu
ralizante.

4 *• Depósito mezclador, provisto de un 
agitador.

5.° Depósito para recibir el desnatu
ralizado de alcohol neutro,

5.° Depóstlo para recibir el desnatu-,
ralizado de cabezas y colas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas,
Madrid 2 de Junio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo, Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material docente con destino a la 
Escuela Oficial de Telecomunicación.

limo. Sr.: La Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, en escrito de 
fecha 7 de mayo último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación del 
material para la Escuela Oficial de Te
lecomunicación. donado p o r  «Siemens 
& Halske A, G.». de Munich (Alemania) 
y destinado a la enseñanza de la citada 
Escuela.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición degundn del 
vigente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se permita la importación por la Aduana 
de Irún, con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de dos tele
impresores mecánicos de cinta, modelo 
T. TYp 68a. un transmisor automático, 
un perforador manual, un comprobador de 
emisión y un integrador de relés y ac
cesorios correspondientes y que, con des
tino a la Escuela Oficial de Telecomuni
cación, ha sido autorizada su importación 
según licencia número rojo E. 06989,

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo am
paro se otorga Ih concesión en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación, de donde no 
podrá ser extraída, enajenado ni dedicado 
a otros usos que los indicados, salvo si en 
su día fuesen satisfechos los correspon
dientes derechos arancelarlos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la 
que se jija, la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad danesa de 
seguros «Rossia». para el trienio 1950-51 
a 1952-53.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliario,, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
conformidad con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 0,520 por 100 (cero enteros 
quinientas veinte milésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad danesa de seguros «Ros
sia», para el trienio que comprende desde 
1 de julio de 1950 al 30 de junio de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo, Sr. Director genera! de Contribu
ciones y .Régimen de Empresas.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad danesa de seg

uros «Rossia», para el período de 1 de 
enero de 1938 al 30 de junio de 1941.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el. articulo 25 de la Ley regula
dora d£' la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
conformidad con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 0,056 por 100 (cero enteros cin
cuenta y seis milésimas por ciénto) la 
cifra relativa de negocios en España de la 
Sociedad danesa de seguros «Rossia», pa
ra el período que comprende desde 1 de 
enero de 1938 al 30 de junio de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de junio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo, Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas. -

Rectificación a la Orden de 3 de junio 
de 1955 por la que se habilita, el muelle

 de La Rábida, situado en el térmi
no municipal de Palos de la Frontera 
(Cádiz), para el embarque en régimen 
de bahía y cabotaje de mineral de il
menita.

Habiéndose padecido error en la in
serción do la misma, a continuación se 
rectifica como sigue»

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«... lugar de extracción de dicho mate
rial», debe decir: «... lugar de extracción 
de dicho mineral».
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MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE LA GOBERNACION

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 10 de j unio de 1955 por la que se 
reduce en un 50 por 100 la tasa postal 
ordinaria de impresos cuando se apli
que a los libros enviados por Empresas 
editoras, distribuidoras o librerías, y a 
las lecciones y folletos remitidos a sus 
alumnos por los Centros de Enseñanza 
por Correspondencia.

limo. Sr.: Las normas básicas para la 
determinación de las tasas postales seña
ladas en el Decreto de fecha 20 de mayo 
del corriente año consideran, junto a la 
variedad de elementos que permitan la 
eficiente misión que al Correo incumbe, 
circunstancias de orden social, cultural 
o político, determinantes de tipos bonifi
cados de tarifa, que se alejan de los cos
tos efectivos de la explotación; del mis
mo modo que el artículo 48 del vigente 
Convenio de la Unión Postal Universal 
faculta a las Administraciones de los paí
ses signatarios para conceder, en deter
minadas condiciones, una reducción del 
50 por 100 en las tarifas postales para el 
envío de los libros y folletos editados en 
cada país.

Iniciada en 1945 con la Ley de Protec
ción al Libro y seguida con continuas 
disposiciones y medidas de gobierno, el 
Estado español viene realizando una po
lítica proteccionista de las actividades re
lacionadas con el libro, en su superior 
valoración de instrumento de cultura, di
rigidas fundamentalmente a facilitar su 
expansión.

Y  es en el proceso comercial de dis
tribución donde el Correo puede prestar 
su valiosa cooperación a tan importante 
aspecto de la cultura española, atenuando 
circunstancialmente, en beneficio del trá
fico librero, la rigidez de postulados eco
nómicos funcionales para que, de otra 
parte, sea paulatina la total repercusión 
de las nuevas tarifas en los precios del 
libro.

Es por ello pertiente hacer uso de las 
previsiones del Decreto citado, que con
tiene la autorización expresa de los Mi
nisterios de Hacienda y Gobernación pa
ra conceder bonificaciones máximas hasta 
el 50 por 100 de las tasas de franqueo, 
cuando momentáneamente las tarifas se
ñaladas para algunas clases de corres
pondencia supongan dificultad para el 
desenvolvimiento de actividades de reco
nocido interés cultural o público, y siem
pre que en los Convenios internaciona
les existiesen previsiones en tal sentido. 

En su virtud, se dispone lo siguiente: 
Artículo I.® Las tasas normales que 

como impresos habrían de corresponder, 
con arreglo a la tarifación vigente, a los 
libros enviados por Empresas editoras, dis
tribuidoras o librerías, así como a las lec
ciones y folletos remitidos a sus alumnos 
por los Centros de Enseñanza por Corres
pondencia, tanto si circulan con carácter 
ordinario como certificado o contra reem
bolso, se reducen en un 50 por 100, re
dondeándose por exceso las fracciones In
feriores a cinco céntimos.

Art. 2.° La misma bonificación se apli
cará a los envíos de librería en el régi
men internacional, en los límites autori
zados por el artículo 48 del Convenio Pos
tal Universal.

Art. 3.° En ningún caso se extenderá 
la bonificación a otras tasas que las enu
meradas en el artículo primero, sin que, 
desde luego, se comprendan las relativas 
a derechos especiales, como seguro, ur
gencia, vía aérea, etc., ni al derecho redu
cido de certificado para los envíos de me
nos de 500 gramos.

Art. 4.° Cuando se trate de enseñanza 
por correspondencia, solamente se conce
derá la bonificación previo informe favo.

rabie del Ministerio de Educación Nació» 
nal, acreditando que, efectivamente, se 
trata de enseñanza de positivo interés cul
tural y público.

Art. 5.° Las bonificaciones precedentes 
se conceden con carácter circunstancial 
y en tanto los tipos normales de tarifa 
auedan significar una dificultad Insupe
rable para el desenvolvimiento de las ac
tividades de interés cultural o público de 
que se trata.

Art. 6/* Queda facultada la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la efectividad de la 
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 10 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de junio de 1955 por la que 

se rectifica el nombre del Policía ar
mado don Marcial Sánchez Martín.

Exento. Sr.: Vista la instancia promovi
da por el Policía armado don Marcial 
Sánchez Martín, perteneciente a las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico, en 
súplica de rectificación del nombre por el 
de Pelegrín, y comprobado documental- 
mente el derecho que le asiste, se dispone, 
de conformidad con la Real Orden de 25 
de septiembre le 1878 («Colección Legisla
tiva» núm. 288), que en lo sucesivo figure 
con el nombre y apellidos de Pelegrín 
Sánchez Martin, debiendo hacerse las rec
tificaciones correspondientes en la docu
mentación militar del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de junio de 1955 por la que 

se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Antonio Andrés Díaz, 
Maestro Nacional en situación de ex
cedencia activa, contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 20 de diciembre de 1954, por 
la que se niega al recurrente el percibo 
de los haberes solicitados.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Andrés Díaz, 
Maestro Nacional, en situación de exce
dencia activa, contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
20 de diciembre de 1954, por la que se 
niega al recurrente el percibo de los ha
beres solicitados;

Resultando que por el Maestro Nacio
nal don Antonio Andrés Díaz, en situa
ción de excedencia activa por Orden mi
nisterial de 20 de octubre de 1953, formu
ló reclamación en el sentido de que le 
fueran abonados los haberes correspon
dientes desde 1 de septiembre de 1952 
hasta 9 de julio de 1954, a lo que la Di
rección General, por Orden de 20 de di
ciembre de 1954, desestimó el reconoci
miento solicitado; contra cuya resolución 
se entabla el presente recurso de alzada

en solicitud de que se revoque la Orden 
recurrida y, en su consecuencia, le sean 
abonado los haberes solicitados por los 
plazos correspondientes;

Vista la Ley de 15 de julio de 1952, 
Ordenes ministeriales de 21 de agosto del 
mismo año y 16 de marzo de 1955, así 
como las Ordenes de la Dirección Gene
rar de Enseñanza Primaria de 26 de agos
to de 1952. 20 de diciembre de 1954 y 
demás disposiciones de pertinente apli
cación ;

Considerando que la situación de ex
cedencia activa a que se refiere la Lev- 
de 15 de julio de 1952 y la Orden minis
terial de 21 de agosto del mismo año im
plica una dispensa de la función docente 
a favor del beneficiario, que al no pres
tar los servicios de su cargo, la remune
ración a ellos, como contraprestación de 
la Administración—ha de entenderse en 
buenos principios de doctrina—, no está 
obligada a su efectividad, y así, reitera
damente en casos análogos, se mantiene 
el Departamento, que, a mayor abunda
miento, la Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de marzo) aclara defini
tivamente las dudas que pudieran plan
tearse, por aquellos que gozasen de tal 
situación administrativa y. por ende, la 
frase «plenitud de derechos» a que se 
refieren las disposiciones anteriormente 
citadas, creadoras de esta situación de 
excedencia activa, no incluye los que con 
carácter económico pudiera tener el fun
cionario que no se encuentre incluido en 
las excepciones que en tal sentido pro
claman las disposiciones vigentes, y en 
el caso presente el recurrente pretende 
que le sean abonados unos servicios no 
prestados, situación aue no encaja den
tro de la norma, razón por la que debe 
ser desestimada la pretensión deducida 
en el presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa/*
mentó.

ORDEN de 11 de junio de 1955 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Julio Eiriz Gómez con
tra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 21 de enero 
de 1955 que anula nombramiento pro
piedad provisional para el debido cum
plimiento Orden ministerial resoluto
ria expediente gubernativo.

lim o Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Julio Eiriz Gómez 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 21 de enero de 
1955, que anula nombramiento propiedad 
provisional para el debido cumplimiento 
Orden ministerial resolutoria expediente 
gubernativo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de mayo de 1953 se resolvió expe
diente gubernativo que le fuera instrui
do al Maestro Nacional de Villanueva 
—Cervantes— (Lugo), don Julio Eiriz Gó
mez, por abandono de destino, sancio
nándole con la separación del servicio 
por un año y su traslado fuera de las 
provincias gallegas;

Resultando que contra la precitada 
Orden ministerial interpuso recurso de 
reposición el interesado, y entendiéndolo 
desestimado por aplicación del principio 
legal del silencio administrativo recurrió 
en agravios ante el Consejo de Ministros, 
que también desestimó su recurso por 
acuerdo de fecha 7 de septiembre de 1954 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 31 de diciembre del mismo año; 

Resultando que, mientras se tramita-
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ban los anteriores recursos, el señor Eiriz 
Gómez obtuviera nom bram ientos en pro
piedad provisional como M aestro de Pan- 
tón y de Castroverde (Lugo), siendo anu
lados m ediante orden telegráfica de la 
Dirección G eneral de Enseñanza Prima
ria, com unicada con fecha de 29 de ene
ro de 1955 y Orden de la mism a Direc
ción de 21 de enero del mismo año, a 
fin de que se diese cum plim iento a la 
sanción recaída en el aludido expediente 
gubernativo sobre traslado fuera de las 
provincias gallegas, por lo que habría de 
adjudicársele destino provisional en la 
provincia de León hasta que obtuviera 
Escuela en propiedad en el primer con
curso general de traslados que se con
vocase ;

Resultando que contra la precitada re- . 
solución interpone recurso de alzada el 
interesado, invocando el articulo 198 del 
E statuto del M agisterio, sobre reintegro 
de los M aestros, una vez cumplida la 
sanción sexta  en vacante de la provin
cia; que no puede llevarse a efecto la 
sanción originaria, im puesta con fecha  
27 de m ayo de 1953, porque aún no ha  
quedado firme, al hallarse pendiente de 
resolución en el recurso de agravios; que 
en otros casos sim ilares se ha permitido 
a otros M aestros volver a la provincia de 
su procedencia; alude a ciertas reclam a
ciones de haberes y. con las dem ás m a
n ifestaciones que en el escrito de recurso 
constan, termina, en súplica de que se le 
reponga en la Escuela de C astroverde;

Vistas ias disposiciones citadas en la 
presente y en ei escrito de recurso. Or
den m inisterial de 3 de diciembre de 1947 
y dem ás de general aplicación;

Considerando que las resoluciones fir
m es han de ejecutarse en sus propios 
térm inos, por lo que sancionado el recu
rrente por la Orden m inisterial recurrida 
con las de separación de servicio por un 
año y traslado fuera de las provincias 
gallegas, han de cum plirse en toda su 
integridad, y así. al haber extinguido él 
señor Eiriz la primera de aquellas san
ciones, no podía ser destinado provisio
nalm ente a vacante existente, precisa
m ente, en una de las aludidas provincias, 
por lo que las Ordenes de la Dirección 
G eneral recurrida 110 hicieron sino res
tablecer el im perio de la ley y el obli
gado respeto a toda resolución legalm en
te  adoptada; sin perjuicio de que, una 
vez se cum pla el traslado im puesto en 
provincia adecuada, pueda el recurrente 
solicitar nuevo destino ^justándose a las 
norm as de carácter general establecidas 
en m ateria de concursos de traslación  
en el M agisterio;

Considerando que, según lo expuesto, 
no es de aplicación ei fundam ento invo
cado por el recurrente, con cita  del ar
tículo 198 del E statuto del M agisterio, 
porque la Adm inistración tiene faculta
des. doctrinal y jurisprudencialm ente re
conocidas. para m atizar el alcance de la  
sanción sexta del citado precepto, y cuan
do se señala la particularidad del trasla
do. que ha de 'Ser en provincia distinta, 
ta l esencial condición pugnaría con la 
aplicación del invocado últim o párrafo 
del repetido artículo, según confirma la 
doctrina establecida en la citada resolu
ción de agravios;

Considerando que aparte de la notoria 
inconsistencia de la alegación relativa a 
que no podría llevarse a efecto la sanción  
originaria, derivada del inicial expedien
te gubernativo, por haber interpuesto  
contra ella el interesado recurso de agra
vios, toda vez que ios actos adm inistra
tivos no pueden quedar en suspenso ni 
ser anulados por esta  iniciativa del pro
pio interesado, la explícita  desestim ación  
del invocado recurso contenida en la ci
tada Orden de la  Presidencia de 31 de 
diciembre de 1954 enerva este fundam en
to del recurso;

Considerando que los precedentes dic
tados en casos concretos y distintos a los ¡ 
que son objeto de resolución, en nada  
vinculan a las que proceda dictar en oca- l

sión de nuevos planteam ientos, de con
formidad con la doctrina jurisprudencial 
establecida en m ateria contecioso-admi- 
nistrativa, haciendo innecesario detener
se en mayores puntualizaoioiies, y que las 
alusiones concernientes a reclam aciones 
de haberes, por otra parte, no objeto de 
concreta súplica en el escrito de recur
so deberán seguir la tram itación especial 
establecida en tal materia.

Este M inisterio ha resuelto desestim ar  
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 11 de junio de 3955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de j u n i o  de 1955 por la 
que se aprueban las obras de construcción 

 de las instalaciones deportivas en 
la Facultad, de Ciencias de la  
Universidad de Valencia, con cargo a los 
fondos propios de la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria.

Ilmo. S r .: V isto el expediente para cons
trucción de las instalaciones deportivas 
en la Facultad de Ciencias de la U n i
versidad de Valencia;

Teniendo en cuenta que la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado lo inform a favorablem ente en 
8 de los corrientes.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Aprobar .definitivam ente ias obras 

de construcción de las instalaciones de
portivas en la Facultad de Ciencias de 
Valencia, con cargo a los fondos pro
pios de la Junta Nacional de Educación  
Física Universitaria, por el im porte to 
tal siguiente:

Ejecución m aterial ..................
Beneficio industrial ..................
Pluses de carestía de vida .... 
Honorarios de Arquitecto .... 
Honorarios de Aparejador ...

Pesetas

601.651,57
90.247,73
39.125,28
14.987,14
4.496,14

Total ................. 750.507,86

2." Que las obras se realicen por el 
sistem a ■ de .subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Universitaria, President de la Junta  
Nacional de Educación Física Univer
sitaria.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se aprueban las obras de  construcción  

de un gimnasio en la Universidad  
de La Laguna, con cargo a los fondos  
propios de la Jun ta  Nacional de  
Educación Física Universitaria .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
•onstrucción de un gim nasio en la U n i
versidad de La Laguna 

Teniendo en cuenta que la Iñterven- 
•ión General de . la Adm inistración del 
Estado lo inform a favorablem ente en 
\ de los corrientes.

Este M inisterio ha dispuesto:
l . (> Aprobar definitivam ente las obras 

ie construcción de un gim nasio en la 
Jniversidad de La Laguna, con cargo a 
os fondos propios de la Junta Nacio- 
íal de Educación Física Universitaria. 
>or el importe total siguiente:

f
i Ejecución m aterial ............ .
! Beneficio industrial ................
: Pluses de carestía de vida .... 

Honorarios de Arquitecto ... 
Honorarios de Aparejador ...

Pesetas

764.949,97
114.742.50
69.364,74
11.244.76
3.373.43

T otal .................... 963.675.40

2." Que las obras se realicen por el 
. sistem a de subasta.
¡ Lo digo a V. I. para su conocim iento  

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Universitaria. Presidente de la Junta. 
Nacional de Educación F ísica Universi
taria. 1

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de m ayo  de 1955 por la que 

se dispone el cum plim iento  de la  
sentencia recaída en el recurso Contencioso- 

adm inis tra t ivo  interpuesto contra este  
D epartam en to  por don Juan Sánchez  
Benito.

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución  
firme en 22 de abril del corriente año en 
el recurso Contencioso-adm inistrativo in
terpuesto contra este Departam ento por 
don Juan Sánchez Benito.

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que se cum pla la citada sentencia en 
sus propios térm inos, cuyo fallo dice lo 
s ig u ien te :

«F allam os: Que debemos declarar y de
claram os la nulidad del acta de infrac
ción levantada en diez de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve por la In s
pección Provincial de Trabajo de B ada
joz a don Juan Sánchez Benito, por la 
que se le im pone la m ulta de mil pesetas, 
en razón a no abonar las cuotas de subsi
dio fam iliar correspondientes a cincuenta  
obreros a su servicio, nulidad cue igual
m ente declaram os del expediente adm inis
trativo originado por dicha acta y de la 
resolución de veintitrés de diciembre de 
m il novecientos cuarenta y nueve recurri
da en estos autos; debiendo devolverse al 
recurrente la cantidad de m il doscientas 
pesetas abonadas para satisfacer la. m ul
ta, m ás el veinte por ciento de la m ism a. 
Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, m andam os y 
firm am os.—Alejandro Gallo.—M anuel G. 
Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis Cortés.— 
Ramiro F. de la Mora.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1955.—Por dele

gación. Ambrosio López-

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

ORDEN de 30 de m ayo de 1955 por la que
se dispone el cumplimiento de la  
sentencia recaída en el recurso Contencioso- 
administra tivo  interpuesto contra este  
D epartam ento  por don Vicente Carsí 
Morant.

Ilmo. S r .: Habiendo recaído resolución 
firm e en 23 de abril del corriente año en  
el recurso Contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departam ento por 
don Vicente Carsí Morant.

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la  citada sentencia  en
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sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«tallam os: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio Fiscal, y dando 
lugar al recurso interpuesto por don Vi
cente Carsi Morant, debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acta levantada 
por la Inspección Provincial de Trabajo 
de Alicante en treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre 
pago de cuotas por subsidio de vejez al 
recurrente, e igualmente nula ia resolu
ción de la Dirección General de Previsión 
de veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, impugnada en el actual 
recurso, y aoordamos le sea devuelta al 
demandante la cantidad entregada.—Así 
por esta nuestra seiitencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Legis
lativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mam os—Alejandro Gallo.—José M.a Cre- 
mades.—Manuel G. Alegre-—Luis Cortés, 
Ramiro F. de la Mora.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien- - 
to V electo*.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1955-—Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sent e

ncía recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por la Compañía de Pro
ductos Resinosos, 5. A.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 15 de abril del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por 
la Compañía de Productos Resinosos, So
ciedad Anónima,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que, desestimando la excep
ción de incompetencia opuesta por el Mi
nisterio Fiscal, debemos declarar y decla
ramos haber lugar al recurso contencioso- 
administrativo promovido por la Compa
ñía de Productos Resinosos, S. A., contra 
la Orden de la Dirección General de Pre
visión de veinte de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve y revocamos 
esta resolución y la liquidación de cuotas 
del Seguro de Enfermedad por sesenta y 
cuatro.mil veintidós pesetas y noventa y 
siete céntimos que se hizo a la Sociedad 
actora. suma que fiera devuelta a la mis
ma en su totalidad o en lo que de ella no 
hubiera percibido aún, caso de que le hu
biera sido va reltnegrada la diferencia en
tre la citada liquidación del acta y la de 
la resolución del Delegado provincial de 
Trabajo..— Así por esta nuestra senten
cia. que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. 
Manuel G- Alegre.—Ignacio de Lecea.— 
Francisco Sáenz de Tejada.—-Ramiro F. de 
la Mora.—Rubricados.»
' Lo aue digo a V. I. para su conocimien

to v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

‘ Madrid, 30 de mayo de 1955,—Por dele
gación, Ambrosio López*

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OR DEN de 31 de mayo de 1955 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de primera clase don Tomás 
Fernández Cerrillo.

limo. Sr,: Vista la instancia elevada 
por don Tomás Fernández Cerrillo, Auxi
liar lie primera «lase del Cuerpo Auxi

liar de este Departamento, con destino 
en la Magistratura de Trabajo de Cuen
ca, en la que solicita el pase a la si
tuación de excedencia por haber obtenido 
plaza en las oposiciones convocadas por 
11 de mayo del pasado año para cubrir 
plazas en el Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Minifiterio, y de conformidad 
con lo informado por la Sección de Per
sonal y Oficiaba Mayor.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
! prevenido en el apartado A) del artículo 
: noveno de la Ley de 15 de julio de 1954.
! ha tenido a bien conceder a don Tomás 
1 Fernández Cerrillo el pase a la situación
• de excedencia voluntaria que solicita en 
: las condiciones que señala el artículo 15 
i de la citada Ley, figurando en el Escala

fón del Cuerpo Auxiliar sin consumir pla-
• za en plantilla en el lugar que le co-
• rresoonda, en atención al tiempo de ser- 
! vicios acreditados hasta el 30 'de abril del 
i corriente año. en que se ha posesionando 
j de su cargo de Oficial del Cuerpo Técni- 
j co Administrativo del Departamento.
! Lo que digo a V. I. para su conorlmien- 
I to y efectos.
; Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1955.—Por de- 
| legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia récaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por aUnión Resinera Es
pañola, S. A.»

limo. S r.: Habiendo recaído resolución 
firme en 13 de abril del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto centra este Departamento por 
«Unión Resinera Española, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso conten
cioso-administrativo promovido p o r  la 
Unión Resinera Española, 8. A„ contra la 
Orden de la Dirección General de Previ
sión de veinte de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y revocamos es
ta resolución y la liquidación de cuotas 
del Seguro de Enfermedad por cincuenta 
y seis mil setecientas setenta y ocho pe
setas y cuatro céntimos que se hizo a la 
Sociedad actora, suma que será devuelta 
a la misma en su totalidad o en lo que 
de ella no hubiera aún percibido, caso de 
que le hubiere sido ya reintegrada la di
ferencia entre la citada liquidación del 
acta y la de la resolución del Delegado 
provincial de Trabajo.—Asi por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo- — Ignacio de Lecea. — Luis 
Cortés.—-José Arias Ramos.—Ramiro F. de 
la Mora.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1955*—Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso conterioioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por uRelieves Basa y Pa
ces, S. A.»

limo. Sr,: Habiendo recaído resolución 
firme en 29 de abril del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo In

terpuesto contra este Departamento por 
«Relieves Basa y Pagés, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos; Que debemos declarar y de
claramos la nulidad e ineficacia legal del 
acta número cuatro mil trescientos cin
cuenta y seis, de liquidación de cuotas del 
subsidio familiar y sindical, levantada 
por el Inspector provincial de Trabajo de 
Barcelona con fecha treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho a la razón social Relieves Basa y Pa- 
gé«, S. A .r y declaramos asimismo nula la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión de veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta, impugnada en este 
recurso, debiendo devolverse a la entidad 
recurrente la cantidad ingresada para 
formular su reclamación en vía guberna
tiva.— Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos-— Alejandro Gallo.—Ig
nacio de Lecea —Francisco Snenz de Te
jada, — José Arias. — Ramiro F. de la 
Mora,»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I, muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1955.—Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la que 
se. dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso conten closo- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por la Compañía de Fe
rrocarriles da Castilla y Española de 
Ferrocarriles Secundarios, S. A.

limo. S r .: Habiendo recaído resolución 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
la Compañía de Ferrocarriles de Castilla 
v Española de Ferrocarriles Secundarios, 
Sociedad Anónima, en 30 de abril último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que denegando la excepción 
de incompetencia alegada, debemos de
clarar y declamamos la nulidad del acta de 
liquidación levantada en catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y seis 
por la Inspección Provincial de Trabajo 
de Palencia a la Compañía de Ferrocarri
les de Castilla y Española de Ferrocarri
les Secundarios, s* A., por un total de 
dieciséis mil setecientas treinta y cinco 
pesetas sesenta y dos céntimos de subsi
dio familiar y cinco mil quinientas seten
ta y ocho pesetas cincuenta y cuatro cén
timos de cuota sindical, incluido el diez 
por ciento de recargo por «no inclusión 
de loa domingos en cotización la parte de 
los sueldos», nulidad que igualmente de
claramos del expediente administrativo 
originado por dicha acta y de la resolu
ción de once de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho recurrida en es
tos autos, debiendo ser devueltas a la 
parte recurrente las expresadas cantida
des a que se contrae el acta de referen
cia.—Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Alejandro Gallo.— 
Ignacio de Lecea, — Luis Cortés. — José 
Arias.—Ramiro F. de la |Mtora.»

Lo que digo & V. I. p&ra su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de junio de 1955.—Por dele

gación, Ambrosio López.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de mayo de 1955 por la que 

se reconoce el derecho de percibo de 
cuatro quinquenios a don José Rojo Torreiro. 

lim o. Sr.: Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Com ercio de 30 de no
viembre de 1940;

Visto el expediente tram itado al efec
to, de conform idad con lo alli propuesto 
y habida cuenta del inform e favorable 
de la Intervénción del Estado en el M i
nisterio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho al 
percibo del cuarto aumento del sueldo 
por quinquenios, en la cuantia de mil 
pesetas (1.000 pesetas) al Perito Inspec
tor de Buques don José R ojo  Torreiro, 
con destino en la Inspección de Buques 
de Pontevedra, que el referido aumento 
tiene efectividad de 6 de enero de 1955 
y que su percepción se realice, previa la 
correspondiente form ulación de nómina 
con  cargo a los Presupuestos generales 
del Estado, para el bienio éconóm ico de 
1954-55, sección X , capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto 
cuarto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de mayo de 1955.

PLANELL

lim o. Sr. D irector general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 27 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba corrida de escalas en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es
te Departam ento dos plazas de Ingenie
ro Jefe de segunda clase, producidas por 
ascenso de don Francisco Ferré Casa- 
mada y don Manuel Sagrera Bertrán;

Visto el artículo 48 del Reglam ento or
gánico del m encionado Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1931, m odificado por De
creto de 25 de marzo de 1949,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir las expre
sadas vacantes y, en su consecuencia, 
nom brar;

Ingenieros Jefes de segunda -clase, a 
don Antonio M aría Isturiz Erice (exce
dente), a don Francisco Javier Corbella 
E steller, y a don Sabino Colavidas A lfa
ro; e Ingenieros primeros, a don Luis 
Alonso Calleja (excedente), a don Ceci
lio Delgado del Forcallo y a don A lfonso 
González Garbayo. Las dos vacantes que 
en Ingenieros segundos originan los as
censos m encionados se proveerán m e
diante la reglam entaria oposición.

Los ascensos anteriores se entenderán 
conferidos con las antigüedades siguien
tes:

Para los señores Isturiz Erice, Corbe
lla Esteller, Alonso Calleja y Delgado del 
Forcallo, la de 22 de marzo del presente 
año, por ser la antigüedad del ascenso 
del señor Ferré Casamada.

Y  para los señores Colavidas A lfaro y 
González Garbayo, la del día 1 de abril 
último, antigüedad del ascenso del se- 
ños Sagrera.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

lim o. Sr. D irector general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 

se aprueba el expediente de clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Manzanares, provincia 

de Ciudad Real.

lim o. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Manzanares, provin
cia de Ciudad Real;

Resultando que con fecha 4 de junio 
I cte 1945 el señor Ingeniero Jefe del Ser

vicio de Vías Pecuarias propuso, y ello 
fué aceptado por la Superioridad, que 
para realizar el estudio de las vías pe
cuarias del térm ino municipal de M an
zanares y redactar el proyecto de clasi
ficación de las misma fuera nombrado 
el Perito Agrícola don Francisco Váz
quez G abaldon;

Resultando que una vez ultimados los 
trabajos, el Perito Agrícola citado, con 
fecha 4 de febrero de 1947, formuló el 
proyecto de clasificación, al que sirvie
ron de base los antecedentes existentes 
en el Archivo del Sindicato Nacional de 
Ganadería, y que fué rem itido al Ayun
tam iento de Manzanares para su regla
mentaria exposición al público, así com o 
una copia del mismo a la Junta de 
Obras Públicas de Ciudad Real;

Resultando que el expresado Ayunta
m iento devolvió el proyecto en unión de 
su in form e y justificantes de exposición 
al público y de no haberse presentado 
reclam ación alguna;

Resultando que por haberse estimado 
conveniente una m odificación en el tra
zado de una vía pecuaria, con fecha 
26 de noviem bre de 1954 fué remitido 
nuevam ente el proyecto de clasificación 
al Ayuntam iento de Manzanares para 
su exposición al público, siendo poste
riorm ente devuelto con los inform es re
glam entarios del Ayuntam iento y Her
m andad Sindical de Labradores y G ana
deros, em itidos de conform idad y esti
m ando razonable la reducción de la an
chura en un tram o de la vía pecuaria 
«C añada Real Soriana», y sin que se 
hubiera presentado reclam ación alguna 
en esta segunda exposición al público;

Resultando que por el señor Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias se emite inform e favorable al pro
yecto de clasificación, redactado por el 
Perito Agrícola don Francisco Vázquez 
G abaldón ;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han observado todos los 
requisitos legales;

Resultando que con fecha 7 de mayo 
del año en curso pasa el expediente a 
in form e de la Asesoría Jurídica de este 
Departam ento;

Vistos los artículos sexto al 12 del vi
gente Reglam ento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de diciem 
bre de 1944, y el Reglam ento General 
de Procedim iento Administrativo del M i
nisterio de Agricultura, fecha 14 de junio 
de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
térm ino municipal de Manzanares se ha 
tenido en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 8.°, 9.° y 10 del vigente Regla
m ento de Vías Pecuarias y dada ex
posición del m ism o no se há presentado 
reclam ación alguna;

Considerando que son favorables a la 
aprobación del proyecto de clasificación 
los inform es emitidos por el Ayuntamien
to y Herm andad Sindical de Labrado
res, de acuerdo con la reducción de an
chura propuesta en un tram o de la «Ca
ñada Real Soriana», y que por el señor 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias se propone la aprobación del 
proyecto;

Considerando que con fecha 9 de mayo 
de 1955 la Asesoría Juríd ica : emite su

inform e favorable a la aprobación del
precitado expediente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del térm ino de Manzanares 
(Ciudad Real) en la form a siguiente:

Vías pecuarias necesarias

Primera. Cañada Real Soriana.—An
chura de setenta y cinco metros con 
veintidós centím etros (75,22) en todo su 
recorrido, con excepción de la travesía 
del pueblo desde la fábrica de harinas 
hasta el paso a nivel en que .le corres
ponde la anchura de las calles y del 
trayecto com prendido al Sudeste de la 
vía pecuaria entre este paso a nivel y el 
empalme con la Cañada Real de Cuen
ca hasta la carretera de Alcázar, en el 
que la anchura no podrá ser nunca in 
ferior a treinta y siete metros con se
senta y un centím etros (37,61), pudien- 
do enajenarse el sobrante.

Segunda. Cañada R e a l  de Cuenca. 
Anchura de setenta y cinco metros con 
veintidós centím etros (75.22).

Tercera. Cordel de la Plata.—Anchu
ra de treinta y siete metros con sesenta 
y un centímetros (37,61).

Cuarta. Vereda de Bolaños.— Anchura 
de veinte metros con ochenta y nueve 
centím etros (20,89).

Quinta. Vereda de Moratalaz. —  An
chura de veinte metros con ochenta y 
nueve centím etros (20,89).

Sexta. T o d o s  los descansaderos y 
abrevaderos expresados en el proyecto y 
existentes en las vías pecuarias enuncia
das, debiendo determinarse su situación 
y extensión superficial con ocasión del 
deslinde y am ojonam iento de tales vías.

Las vias pecuarias clasificadas ante
riormente tendrán las características de 
dirección y longitud que se describen 
en el proyecto.

Si en el mismo término municipal hu
biera más vías pecuarias que las clasi
ficadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 30 de m aya  de 1955.

CAVESTANY 

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba el expediente de clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Moya (Cuenca).

lim o. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de las vias pecuarias del térm ino 
municipal de Moya (C uenca);

Resultando que con fecha 19 de m ayo 
de 1953 el Ingeniero Jefe del Servicio 
de Vías Pecuarias, con la aprobación de 
la Superioridad, designó al Perito Agrí
cola don Braulio Rada Arnal para efec
tuar la clasificación de las vías pecua
rias, del término municipal de M oya 
(Cuenca), el cual, teniendo en cuenta 
los datos existentes en el Archivo del 
Sindicato Nacional de Ganadería, plano 
del térm ino facilitado por el Instituto 
G eográfico y Catastral; oídas las opinio
nes del Ayuntamiento, y Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, y re
corridas las vías pecuarias, form uló el 
proyecto de clasificación;

Resultando que con fecha 10 de di
ciembre de 1954 fué rem itido el pro
yecto de clasificación al señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de M oya 
para su exposición al público, y una co
pia del mismo fué remitida tam bién al 
señor Ingeniero Jefe de los Servicios de 
Obras Públicas de la provincia de 
Cuenca;

Resultando que con fecha 11 de ene-
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ro de 1965 fué devuelto el proyecto de 
i clasificación por el señor Alcalde - Pre

sidente del citado Ayuntamiento, acom
pañando copia del edicto y bando pu
blicado, asi como certificación de su ex
posición al público, no remitiendo infor
mes del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical, por lo que fueron solicitadas de 
la misma Autoridad en 17 de febrero del 
mismo año, remitiéndose los mismos a 

, esa Dirección General de Ganadería en 
28 de enero de 1955;

Resultando que por el Ingeniero Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias, don 
Ildefonso Moruza Ruiz, fué emitido su in
forme oreceptivo en 10 de febrero de 1955;

Resultando que en fecha 21 de abril 
de 1955 pasó a informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Moya se ha te
nido en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 8.«\ 9° y 10 del vigente Regla
mento de Vías Pecuarias, y mediante la 
exposición al público no se ha presenta
do reclamación alguna, habiendo sido 
informado favorablemente por el Ayun
tamiento y Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, y que en su con
fección se ha tenido en cuenta los da
tos existentes en el Archivo del Sindi
cato Nacional de Ganadería, planos del 
Instituto Geográfico y Catastral, ha
biendo sido oídas las opiniones del Ayun
tamiento y Hermandad Sindical y reco
rridas las vías pecuarias por el * Perito 
Agrícola que intervino en su confección;

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Pe
cuarias es favorable a la aprobación del 
proyecto de clasificación;

Considerando que se han observado 
los requisitos legales en la tramitación 
del expediente;
• Considerando que con fecha 23 de 

abril de 1965 es aprobado favorablemen
te por la Asesoría Jurídica del Depar
tamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del t é r m i n o  municipal de 
Moya (Cuenca), en la forma siguiente:

Vías pecuarias necesarias
Primera. Cañada Real de los Fran- 

chos o del Collado del Lobo.—Anchura 
legal, setenta y cinco metros con veinti
dós centímetros (75,22). ♦

Segunda. Colada del Collado de las 
Vigas al Collado del Lobo. — Anchura, 
veinticinco metros (25).

Tercera. V e r e d a  del Barranco del 
Lobo.—Anchura, veinte metros ochenta 
y nueve centimetros (20,89).

Cuarta. Colada del Fraile.—Anchura, 
dieciséis metros con setenta y un cen
tímetros (16,71), salvo en el paso dé la 
población, que lo hace con seis me
tros (6).

Quinta, Colada de los Pinos Altos. 
Anchura, dieciséis metros con setenta y 
un centímetros (16,71).

Sexta. Colada de la Florida.—Anchu
ra, dieciséis metros con setenta y un 
centímetros (16,71).

Séptima. Colada del Collado de la San
ta Cruz.—Anchura, dieciséis metros con 
setenta y un centimetros (16,71).

Octava. Colada del Pradillo del Mon
té.—Anchura veinticinco metros con sie
te centimetros (25,07).

Novena. Colada de los Tomados del 
Reguero. — Anchura, doce metros con 
cincuenta y cuatro centímetros (12,54).

Décima. Colada de las casas de Pe
dro Izquierdo a la Dehesa. — Anchura, 
doce metros (12). .

La dirección, longitud y demás carac
terísticas de las vías pecuarias clasifica
das anteriormente, son las que en el pro
yecto de clasificación se especifican y 
detallan.

Si en el referido término municipal 
hubiese más vías pecuarias que las cla
sificadas, éstas no perderán su carácter

de rales y podrán sei clasificadas porte-
riormente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Gahadería.

ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que 
se dispone la construcción obligatoria 
de albergues para ganado lanar por los 
propietarios de las fincas que se citant 
sitas en las provincias de Cáceres, Ciudad 

Real, Córdoba y Toledo.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 
20 de diciembre de 1962, autoriza la 
imposición de la obligatoriedad de cons
truir por los propietarios albergues para 
el ganado, dé acuerdo con las regula
ciones y desarrollos prescritos en las su
cesivas disposiciones: Decreto de 8 de 
enero de 1954, Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1954 y Orden ministerial de 
16 de julio de 1954.

La Orden de 31 de marzo de 1954 pre
viene qüe a petición de los interesados, 
y mediante un trámite sumarlo, se pue
de incluir en el censo de bienes inmue
bles afectados por la obligatoriedad de 
construir albergues las fincas que cum
plan las condiciones señaladas en el De
creto y Ordenes antes citadas, por lo 
que. en virtud de lo expuesto,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que se le confieren en el Decreto de 
8 de enero de 1954, y a petición de los 
propietarios de las fincas consignadas a 
continuación, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Los propietarios que se in
dican construirán sus albergues para el 
ganado con las características que se 
señalan en esta Orden, con carácter pre
ferente y urgente, a los efectos de la 
concesión de auxilios a la construcción 

FlncaB «Caraquino» y «Mayoralgo, 
Cuarto del Moro», con un censo de 1.170 
ovejas de vientre, sita en el término mu
nicipal de Cáceres, provincia de Cáceres, 
de la que son propietarios los herede
ros de don Rafael Durán. Construirán 
albergues para 1.170 cabezas.

Finca «Torre de Juan de la Peña», 
con un censo de, 650 ovejas de vientre, 
sita en el término municipal de Cáce
res, provincia de Cáceres, de la que es 
propiedad doña Livia Falcó Alvarez de 
Toledo. Construirá albergues para 400 
cabezas

Finca «Las Corchuelas», con una cen
so de 2.000 ovejas de vientre, sita en el 
término municipal de Torrejón el Ru
bio, provincia de Cáceres, de la que es 
propietaria doña Carmeh Cassillas Tres- 
palacios. Construirá albergue para 2.000 
cabezas.

Finca «Encomienda de los Ejidos», con 
un censo de 700 ovejas de vientre, sita 
en el término municipal de Corral de Ca- 
latrava, provincia de Ciudad Real, de la 
que es propietario don Jesús Cifuentes 
del Rey, Construirá albergues para 700 ca
bezas

Finca «El Avellanar», con un censo de 
400 ovejas de vientre, sita en el término 
municipal de Horcajo de los Montes, 
provincia de Ciudad Real, de la que 
son propietarios don Demetrio, doña 
María., doña Pilar, don Juan Antonio, 
doña Aurea y doña Carmen Delgado de 
Torres. Construirán albergues para 400 
cabezas

Finca «Santa María del Guadiana», 
con un censo de 1.000 ovejas de vien
tre, sita en el término municipal de Ciu
dad Real, provincia de Ciudad Real, de 
la que es propietario don Alonso López 
y López. Construirá albergues para 200 
cabezas.

j Finca «Valbueno», con un censo de 300 
i ovejas de vientre, sita en el término

municipal de Santa Cruz de Múdela,
provincia dé Ciudad Real, de la que es 
propietario don Jesús Véle/. Bustaman- 
te Construirá albergues para 300 ca 
bezas.

Finca «Los Pendones», con un censo 
de 400 ovejas de vientre, sita en el tér
mino municipal de El Guijo, provincia 
de Córdoba, de la que son propietarios 
los herederos de don Pedro Eulalio He
rrero Caballero. Construirán albergues 
para 400 cabezas.

Finca «Gamito Bajo», con un censo de 
440 ovejas de vientre, sita en el térmi
no municipal de Alcaudete de la Jara, 
provincia de Toledo, de la que es pro
pietario don Urbicio L ó p e z  Gallego. 
Construirá albergues para 400 cabezas.

Finca «Monte Parrillas», con un cen
so de 530 ovejas de vientre, sita en el 
término municipal de Parrillas, provin
cia dé Toledo, de la que son propietarios 
don Fidel Blázquez Gómez y don José 
Blázqúez Moreno. Construirán albergues 
para 650 cabezas.

Segundo. Las características minimas 
de los albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie, 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre vacía.

Cubiertas, impermeables y duraderas.
Muros, de fábrica, duraderos y resis

tentes.
Piso, enmorrillado u otro tipo.
Orientación, la fachada posterior será 

orientada al Norte; fachada anterior 
porticada o abierta, orientada al Medio
día, y en los climas fríos, dicha fachada 
al Sur, con ventanas y puertas.
. Cercada, de cualquier material per
manente. con una superficie mínima de 
dos metros cuadrados por oveja de vien
tre.

Alojamientro, Una vivienda familiar de 
pastor aneja y próxima al albergue por 
cada 400 ovejas de vientre, con las ca
racterísticas que se señalen por el Ser
vicio de Fincas Mejorables

Tercero. El ritmo de construcción de 
estos edificios será de tres años para 
fincas con un censo igual o inferior a 
400 ovejas, y de cuatro años para censo 
superior a dicha cifra.

Cuarto. Los peticionarios antes seña
lados pueden solicitar, a través del Ser
vicio de Mejora y Defensa de las Ex
plotaciones Agrícolas, ltís asesoramlen- 
tos técnicos necesarios, como asimismo 
los auxilios económicos que conceden el 
Instituto Nacional de Colonización y el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
con carácter urgente y preferente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar*
tamento.

MI NI STERI O D E C O M E R C I O
ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que 

se deniega la admisión temporal de - 
fermachine de cobre' esmaltado para su 
transformación en hilo de cobre esmaltado 

 solicitada por «Aislantes y  
Conductores de Esmaltados Boada, S. A»
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da en este Departamento por la firma 
«Aislantes y Conductores de Esmaltados 
Boada. S. A.», de Gerona, en la que so
licita la admisión temporal de fermachi- 
né de cobre para su transformación en 
hilo de cobre esmaltado, que se destina
ría a la exportación;

Vistos los informes emitidos por ios 
organismos y dependencias consultados 
al efecto;
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Resultando que de los antecedentes 
reunidos se desprende que la Entidad so
licitante carece de autorización para rea
lizar la operación de decapado y trefi
lado especial del fermachiné;

Considerando que, dada la circunstan
cia expuesta en el Resultando que antece
de, la firma solicitante no está en con
diciones de realizar la transformación 
industrial que pretende efectuar al am
paro del régimen de admisión temporal 

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Dirección 
General, ha resuelto denegar la admisión 
temporal de fermachiné de cobre para 
su transformación en hilo de cobre es
maltado solicitada por la Entidad «Ais
lantes y Conductores de Esmaltados Boa- 
da, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1955.—Por dele

gación, José Raimundo de Basabe.
ílmo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don José Po
se Gerpe para instalar un vivero flo
tante de mejillones, que se denomina
rá «Gerpe núm. i», y situado en el lu
gar comprendido entre Punta de la 
Casilla y Las Hermanas, en la ría de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Pose Ger
pe, vecino de Vigo, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se deno
minará «Gerpe núm. 1», en el lugar com
prendido entre Punta de la Casilla y Las 
Hermanas, en la ría de Arosa, y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Inótituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diéiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
Satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W  . II muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955 —P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Márítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que
se concede- autorización a don José Po

se Gerpe para instalar un vivero flo
tante de mejillones. que se denominará 

« Gerpe núm. 2», y situado en el lugar 
comprendido entre Punta de la Casilla 
y Las Hermanas, en la ría de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Pose Ger
pe, vec.no de Vigo, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, aue se deno
minará «Gerpe núm. 2», en el lugar com
prendido entre nunta de la Casilla y Las 
Hermanas, en la ría de Arosa, y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Lá concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años,, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en -el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don José 
Pose Gerpe para instalar un vivero flo
tante de mejillones, que se denomina
rá «Gerpe núm. 3», y situado en el lu
gar comprendido entre Punta de la 
Casilla y Las Hermanas, en la ría de 
Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Pose Ger
pe, vecino de Vigo, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se deno
minará «Gerpe núm. 3», en el lugar com
prendido entre Punta de la Casilla y Las 
Hermanas, en la ría de Arosa, y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
co Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha teñido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se* otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un tódo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356) debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar

que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas 

2.11 Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante. 
Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don José 
Pose Gerve para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomi
nará «Gerpe núm. 4», y situado en el 
lugar comprendido entre Punta de la 
Casilla y Las Hermanas, en la ría de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Pose Ger- 
ne, vecino de Vigo, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, aue se deno
minará «Gerpe núm. 4». en el luear com
prendido entre Punta de la Casilla y Las 
Hermanas, en la ría de Arosa. y cumpli
dos en dicho ex ocíente los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Qonse- 
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.» La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero én el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1955 —P D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

Ilmqs. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don José 
Ríos Palmas para instalar un vivero 
flotante de mejillones. que se denomi
nará «J. R. núm. I», situado al Este 
del muelle de Domayo, entre Punta Rio 
Seco y Punta Boma, en la ría de Vigo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Ríos Pal-
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mas, vecino de Domayo (Moaña), en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «J R. núm. 1», situa
do al Este del muelle de Domayo, entre 
Punta Río Seco y Punta Borna, en la 
ría de Vigo, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites qu. señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
fo- mado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
i Dirección General de Pesca Marítima, 

ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

l . 1 La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2/' Caso de que se proceda a una re
visión de las concesione. de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1955.—P D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don José 
Ríos Palmas para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomi
nará «J. R. núm. 2», situado al Este 
del muelle de Domayo, entre Punta 
Río Seco y Punta Borna, en la ría de 
Vigo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Ríos Pal
mas, vecino de Domayo (Moaña), en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «J. R. núm. 2», situa
do al Este del muelle de Domayo, entre 
Punta Río Seco y Punta Borna, en la 
ría de Vigo, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerle a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de

rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se autoriza a Viveros Flotantes del 
Norte de España para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «L. núm. 1». situado en la 
zona del Puntal de la ría de Santoña, 
Distrito Marítimo de Laredo (Santan
der).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María Ló
pez Tapia, en nombre y representación de 
Viveros Flotantes del Norte de- España, 
vecino de Bilbao, en la que solícita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se deno
minará «L. núm. 1», situado en la zona 
del Puntal, de la ría de Santoña. Distri
to Marítimo de Laredo (Santander), y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en ei expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que sé proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Míercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que se 
concede autorización a Viveros Flotantes 
del Norte de España para instalar un 
v ivero  flotan te d e m ejillon es, qu e se 
d e n o m in a r á  « L . n ú m . 2 » .  s i tu a d o  
e n  la  zo n a  d e l  P u n ta l  d e  la  r ía  d e  
Santoña, Distrito M arítimo de Laredo 
(Santander).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María Ló
pez Tapia, en nombre y representación de 
Viveros Flotantes del Norte de España, 
vecino de Bilbao, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se deno
minará «L. núm. 2». situado en Ip, zona 
del Puntal, de la ría de Santoña, Distri

to Marítimo de Laredo (Santander), y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autorida 1 de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.1 El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II oara su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1955.—P. D.. ei 

Subsecretario, de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina.
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
s e  c o n c ed e  a u to r iz a c ió n   a  V iv e r o s  
F lo ta n tes  d el  Norte  d e  E sp a ñ a  p a ra  
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «L. núm. 3». situado 
e n  la  zo n a  d e l  P u n ta l  d e  la  r ía  d e  
Santoña, Distrito M arítimo de Laredo 
(Santander).

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de dor. José María Ló
pez Tapia, en nombre y representación de 
Viveros Flotantes del Norte de España, 
vecino de Bilbao, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, eme se deno
minará «L. núm 3», situado en la zona 
del Puntal, de la ría de Santoña. Distri
to Marítimo de Laredo (Santander), y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
industrias Marítimas v lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re11* 
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.
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Lo que comunico a VV. II. pava su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORLEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se transfiere a doña Elvira Alonso Sie
rra la concesión de una cetaria, sita 
en el puerto de San Juan de la Canal 
( Santander).

limos. Sres.: Visto el expediente instruí-, 
do para legalizar la situación de una ce
taria denominada «La Cueva», sita en el 
puerto de San Juan de la Canal, en el 
pueblo de Soto de la Marina (.Santander), 
de la que era concesionario don José Ma
ría Solar Sierra, según Real Orden de 17 
de enero de 1920 («Diario Oficial» húme
lo  21), 'e l cual falleció en 24 de junio 
de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se considere concesionario de dicha 
cetaria, por sucesión hereditaria, a doña 
Elvira Alonso Sierra.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D., el 

.Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a doña María 
Mascato Padín para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se deno
minará «Los Cuatro Hermanos», situa
do en las proximidades de la Punta 
Norte de la Playa de la Mourisca, en 
la ría de Arosa.

limos. Sres.: Vistb el expediente ins- 
truído a instancia de doña María Masca
to Padín, vecina de El Grove, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Los Cuatro Hermanos», 
situado en las proximidades de la Punta 
Norte de la playa de la Mourisca, en la 
ría de Arosa, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

•l.n La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2* Caso de que se procede a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3* El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de

rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1955.—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que
se concede autorización a don Juan 
Carlos Ferreiro Pérez y don Luis Ro
cafort Martínez para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se deno
minará «Silgar núm. 1», y situado en 
el lugar comprendido entre Punta Si
nás y Punta Samieira, en la ría de 
Pontevedra.

limos. Sres.: Visto el expedienteMns- 
truído a instancia de don Juan Carlos 
Ferreiro Pérez y don Luis Rocafort Mar
tínez, vecinos dé Pontevedra, en la que so
licitan la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Silgar núm. 1», en el lu
gar comprendido entre Punta Sinás y 
Punta Samieira, en la ría de Pontevedra, 
y cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señala la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a oien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.» La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.« Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1955,—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a d o n  Juan 
Carlos Ferreiro Pérez y  don Luis Roca
fort Martínez para instalar un vivero 
flotante de mejillmes, que se denomi
nará «Silgar núm. 2», y situado en el 
lugar comprendido entre Punta Sinás y 
Punta Samieira, en la ría de Ponte
vedra.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Juan Carlos 
Ferreiro Pérez y don Luis Rocafort Mar
tínez. vecinos de Pontevedra, en la que so
licitan la autorización oportuna para ins
talar un vivero botante de mejillones, que 
se denominará «Silgar núm. 2», en el lu
gar comprendido entre Punta Sinás y

Punta Samieira, en la ría de Pontevedra, 
v cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señala la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953,

Este* Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
i a Dirección General d Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a Jo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.* La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), dfebiendo ha
cerse la instalación del vivero en el .lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso, de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1955.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca ,
Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede autorización a don Juan 
Carlos Ferreiro Pérez y don  Luis Ro
cafort Martínez para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se deno
minará «Silgar núm . 3», y situado en 
el lugar comprendido entre Punta Si
nás y Punta Samieira, en la ría de 
Pontevedra.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Juan Carlos 
Ferreiro Pérez y don Luis Rocafort Mar
tínez, vecinos de Pontevedra, en la que so
licitan la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Silgar núm. 3», en el lu
gar comprendido entre Punta Sinás y 
Punta Samieira en la ría de Pontevedra, 
y cumplidos en dicho expediente los trá
mites aue señala la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.ft La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el .expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, ae 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queaa obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.
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Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento ‘y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1955.—P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante. 
Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A DMI NI ST RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo concediendo a la Fundación «Patronato 
Eusebio Mercader», instituida 

en Pobla de Montornés (Tarragona), 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Vicente Recasens Fontana, Presidente 
del Patronato «Eusebio Mercader», de 
Pobla de Montornés (Tarragona), solici
tando en nombre del mismo exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas; y 

Resultando que don Eusebio Mercader 
y Mercader, por testamento otorgado en 
Barcelona a 14 de julio de 1922. ante el 
Notario de aquel ilustre Colegio, don Mel
chor Canal Soler, hizo donación a las Es
cuelas de su pueblo natal, Pobla de Mon- 
tornés (Tarragona), de la suma de pe
setas 20.000, a íin de que invertidas en 
valores de renta segura fueran distribui
dos sus rendimientos anuales entre los 
ninos y niñas más necesitados de las Es
cuelas de dicha localidad;
• Resultando que la Fundación que se 
eamina fué clasificada como de beneficen
cia particular docente por Real Orden 
del Ministerio, del entonces Instrucción 
Pública y Bellas Artes (hoy, Educación 
Nacional), de 23 de marzo de 1929;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención, consisten en: 
Una inscripción nominativa al 4 por 100 
interior, número 5956, de 27.600 pesetas, 
depositada en la sucursal del Banco de 
España en Tarragona, bajo resguardo nú
mero 2.600; otra inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, número 6.065, de 7.300 pesetas nomi
nales, depositada en la sucursal del Ban
co de España en Tarragona, bajo resguar
do número 2.905;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas está atribuida a este Cen
tro directivo por el párrafo cuarto del 
artículo 265 del Reglamento de 7 de no
viembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de Impu'estos de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes, o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Funda
ción que se examina es esencialmente 
benéñeo, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de

cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los ñnes de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos y su forma de depósito.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que pertene
ce a la Fundación «Patronato Eusebio 
Mercader), de Pobla de Montornés (Ta
rragona).

Madrid. 16 de junio de 1955.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo co n c e diendo a la Fundación 
«Marcos Fernández», instituida en Brieva 

de Cameros (Logroño) la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Brieva de Cameros (Logroño). Presiden- 
del Patronato de la Fundación «Marcos 
Fernández», instituida en dicha villa, so
licitando. en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas: y 

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué instituida por don Marcos 
Fernández, en la villa de Brieva de Ca
meros (Logroño), teniendo como fin el 
sostenimiento de una farmacia que fa
cilite gratuitamente medicamentos para 
los enfermos pobres;

Resultando que fué clasificada como 
de beneficencia particular por Real Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
fecha de 31 de octubre d e . 1899, sin obli
gación ele rendir cuentas, ni presentar 
presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los que 
se solicita la exención consisten en títu
los de la Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, por valor total de 44.800 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto de personas jurídicas 
está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafó cuarto del artículo 265 del Re
glamento de 7 de noviembre de 1947: 

Considerando que el art’culo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas» 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes, o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina en el presente 
expediente es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya qué aunque no está obli
gado el Patronato a la rendición de 
cuentas, sí tendrá la obligación de justi
ficar el levantamiento de las cargas fun
dacionales, siempre que sea requerido par 
ra. ello por la Autoridad competente;

Considerando que los bienes están di
rectamente' adscritos a los fines de la 
Fundación dada la naturaleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jme
dicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que perte
nece a la Fundación de «Don Marcos

Fernández-Bobadilla». establecida en Brie
va de Cameros (Logroño».

Madrid. 16 de junio de 1955.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Dirección General de Aduanas
Haciendo pública  la petición formulada 

por don William Jackson. miembro y 
Apoderado de la firma «Pittsburgh-des 
Moines Steel Company of Pittsburgh, 
Pennsylvania ( U. S. A.), para instalar 
una industria en la Zona Franca de 
Cádiz.
Don William R. Jackson. miembro y 

Apoderado de la firma «Pittsburgh-Des 
Moines Steel Company of Pittsburgh. 
Pennsylvania» (U. S. A.), se dirige a este 
Departamento solicitando instalar una 
industria en terrenos de la Zona Franca 
de Cádiz.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria.—Fabricación de 
depósitos metálicos para combustibles 
con destino al suministro a la firma 
«Brown - Ravmond - Walsh», contratista 
principal de las bases norteamericanas 
en España v para el servicio exclusivo 
del oleoducto de Rota-Zaragoza en su 
primera fase, v posteriormente fabrica
ción de diversos tipos de estructuras me
tálicas con destino a la exportación.

Materias primas.—De procedencia ex
tranjera o nacional, si fuera posible, 

Emplazamiento.—En la Zona Franca 
de Cádiz, en una extensión de 36.000 me
tros cuadrados.

Coste de la instalación. — Doscientos 
cincuenta mil dolares USA, aproximada
mente.

Mano de obra a emplear.—Cien hom
bres, aproximadamente, imponiéndoseles 
en la técnica americana de aplicaciones 
del acero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
abril de 1952, al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones oportunas, 
dentro del plazo de un mes, contado des
de la fecha de esta publicación. También 
podrán formularse durante el mismo pla
zo escritos que apoyen la petición.

Madrid, 17 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. S., Antonio Atienza.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción del edificio destinado 

a los Servicios de Correos y Telecomunicación 
en Astorga (León).

Habiendo resultado desierta la subasta 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 119, de 29 de abril úl
timo, para contratar las obras de cons
trucción de un edificio destinado a los 
Servicios de Correos y Telecomunicación 
en Astorga, por no reunir la única pro
posición recibida las condiciones exigidas 
para participar en la misma, se convoca 
una nueva subasta al mismo fin, con su
jeción al proyecto y pliego de condicio
nes que sirvieron para la anterior, así co
mo al de 20 de abril de 1915, ascendiendo 
el presupuesto a la cifra de 2.994.637,47 
pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser examina
dos en la Sección de Construcciones de 
la Secretaría General de Correos y Tele-
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comunicación y en la Administración 
Principal de Correos de Astorga, durante 
las horas de oficina, hasta que expire el 
plazo señalado para la presentación de 
proposiciones, que se fija en yeinte dias 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en el Registro 
General de Correos, instalado en la quinta 
planta del Palacio de Comunicaciones, de 
Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edi
ficaciones de dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas con 
las formalidades reglamentarias, hacién
dose en dicho acto la adjudicación pro
visional de las obras ai autor de la pro
posición que, reuniendo los requisitos pre
venidos. sea la más ventajosa. En el caso
de que dos o más proposiciones fueran
iguales, se verificará la licitación por pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá la adjudicación me
diante sorteo.

Todos los gatos originados por ésta y 
la anterior subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 18 de junio de 1955.—El Direc
tor general,

2.463—A. C.

(Escuela Oficial de Telecomunicación)
Haciendo público las relaciones de  

admitidos al concurso-oposición para  
provisión de vacantes de Profesores  
numerarios.

De acuerdo con las condiciones estable
cidas en la Orden ministerial de convoca
toria, se hace público que la relación de los 
candidatos admitidos para actuar en el 
grupo segundo, «Complementos de Cálcu
lo» y «Mecánica Racional» (ambas de la 
Sección de Ingenieros), son los siguientes:

D. Angel González del Valle.
D. Antonio Millán Hernández.
D. Juan Rebollo Castrillo.
Dentro de las dos fechas siguientes a la 

publicación de este aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberán cum
plir los citados candidatos el requisito 
previsto en la regla tercera de la Orden 
ministerial citada.

Madrid, 20 de junio de 1955.—El Secre
tario de la Junta Calificadora, F. Martí
nez.—Visto bueno: el Presidente, E. Novoa.

De acuerdo con las condiciones estable
cidas en la Orden ministerial de convo
catoria, se hace público que la relación de 
los candidatos admitidos para actuar en 
el grupo catorce, «Electrónica, (primer 
curso Ingenieros), Conocimiento del mate
rial de Radiocomunicación y de estacio
nes radioeléctricas (Radios de primera y 
de segunda)», son los siguientes:

D. Joaquín Gómez Barquero.
D. Arturo González Cuartero.
D. Angel González del Valle.
D. Ignacio Miró Forteza.
D. José de Paula Pardal.
D. Rogelio Segovia Torres.
Dentro de las dos fechas siguientes a 

la publicación de este aviso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,. deberán 
cumplir los citados candidatos el requisi
to previsto en la regla tercera de la Or
den ministerial citada.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El Secre
tario de )a Junta Calificadora. N. García 
Redondo. — Visto bueno, el Presidente. 
E. Novoa.

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta solicitada 
por don Gabino Martín Macho y don 
Eladio Soler Uceda de las plazas de 
Practicantes titulares de Mora (Toledo) 
y Manzanares (Ciudad Real).

Don Gabino Martin Macho y don Ela
dio Soler Uceda, Practicantes titulares 
con destino en las plazas de los Ayunta
mientos de Mora (Toledo) y Manzanares 
(Ciudad Real), dirigen instancia a este 
Departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el articulo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953. se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los demás Practi
cantes o los Ayuntamientos interesados 
puedan formular reclamaciones si lo esti
man conveniente, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
publicación de esta circular en el citado 
periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 10 de junio de 1955.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Modificación al anuncio del concurso de 
las obras del proyecto del pantano de 
Iznájar, en el río Genil, con replanteo 
de presa central y estudios de accesos, 
caminos y variantes, parcial número 1, 
primer grupo de obras, Embalse y  
comunicación con Sand-Cement.

El anuncio del concurso para la cons
trucción del pantano de Iznájar, en el 
río Genil, que fué publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 
de mayo de 1955, fijando hasta el día 4 de 
julio de 1955 la presentación de pliegos y 
la apertura de éstos el 9 del mismo mes, 
queda modificado en el sentido de prorro
gar el plazo para la presentación hasta 
las trece horas del 4 de octubre próximo, 
y para la apertura de los mismos el 14 
del mismo mes, a las once horas.

Asimismo se hace saber, como aclara
ción al pliego de bases que ha de regir 
para dicho concurso, según el referido 
anuncio, que las contenidas en el mis
mo no limitan la libertad de los concur
santes para presentar por separado, y a 
la vez que el pliego que ha de ajustarse 
al modelo de proposición, otras ofertas, 
complementarias en el sentido de modi
ficar el proyecto de Administración; ava
les que garanticen el cumplimiento del 
plazo de ejecución; facilidades para la 
compatibilidad y coordinación de las 
obraá del embalse con las del salto de 
pié de presa, cuyo aprovechamiento hi
droeléctrico será objeto en su día de ad
judicación mediante concurso; aporta
ción al coste efectivo de las obras del 
pantano y compensaciones que en conse
cuencia hayan de concederse; y, en fin, 
cuanto sea beneficio para el mejor re
sultado de las obras en sus diferentes as
pectos y para los intereses generales y de 
los del Estado, bien entendido que para 
que puedan tomarse en consideración han 
de ser debidamente justificadas y ofrecer 
las necesarias garantías. Caso de acep
tarlas en su totalidad, o en parte, será 
sobre la base de que no han de modificar 
la baja que resulte del pliego que con 
árreglo al modelo del anuncio es de 
obligatoria presentación para todos los

concursantes, la que sera de aplicación  
a todas las cerUíicaciones. ni tam poco  
afectara a la distribución del presupues
to del proyeVt.o de ia Adm inistración en 
las consignaciones anuales que constan  
en el pliego de condiciones económ icas  
del concluso, ni a la lech a de pago de 
las m ism as, y. asim ism o, que la base se
gunda es de aplicación a todo lo ante
riorm ente consignado.

2.515—A. C.

Dirección General de Ferrocarriles,  
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de una Agencia de transportes 
establecida en Gerona, de la que es  
titular la Empresa « Transportes José  
Angelats, S. A.».
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada por don José An
gelats Espigol, en representación de la 
Empresa «Transportes José Angelats. So
ciedad Anónima», solicitando la legaliza
ción de una Agencia de transportes de 
igual denominación, domiciliada en Gero
na, con sucursal en Barcelona, sin corres
ponsalías, y cumplidos los trámites regla
mentarios.

Esta Dirección Geneial ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título A. 
T.-407, el funcionamiento de una Agencia 
de transportes establecida en Gerona, 
avenida de Jaime I, número 9; con su
cursal en Barcelona, calle Antigua de San 
Juan, número 13, sin corresponsalías, de 
la oue es titular la Empresa «Transportes 
José Angelats. S. A.», con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la reducción del número de sucur
sales y el establecimiento de correspon
salías. deberá ser puesta en conocimien
to de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona.

Dios guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1955.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Gerona.
2.468—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Santa Coloma de  
Queralt e Igualada, provincias de Tarragona 

 y Barcelona, expedien te  número 
4.660, convalidando el que actualmente 
explota a La Hispano Igualadina, S. A.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 6 de mayo 
de 1955, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la conc -ion del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via-
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jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Santa Coloma de Queral e Igua
lada. provincias de Tarragona y Barce
lona. convalidandi el que actualmente 
explota a La Hispano Igualadina, S. A., 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con- 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicós por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y cvño, y 
en sus c posiciones complementarias.

2.k El itinerario entre Santa Coloma 
de Queralt e Igualada, de 26 kilómetros 
de longitud, pi sará por Aguiló, La Pobla 
de Ferráu, Plans de Ferrau, Eucaria y 
San Martín de Tousé, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anterior. *ei „e.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Dos expediciones entre Santa Coloma 
de Queralt e Igualada y otras dos expe
diciones entre Igualada . Sant> Coloma 
de Quefalt.

El horario de estas expediciones se li
jará de acuerdo con las conveniencias 
dei interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras úbiicas.

4.a Quedarán afectos . concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus ^arca «Man», d: 29 H. P. 
de potencia, carburante gas-oil, matrícu
la VI-1784, con' capacidad para 32 viaje
ros sentados, con clasificación de prime
ra y segunda.

Un ómnibus marca «Dodge», ce 27 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matri
cula B-77858, con capacidad para 27 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sú nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir lás 
condiciones que se fijan en *1 capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos p Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones li
jas, afectas a 1 \ concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Publi
cas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se:

Primera clase: 0,50. pesetas por viaje
ro-kilómetro, incluido imruestos.

Segunda clase: 0,40 pesetas por viaje
ro-kilómetro, h uído impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracció'

Sobre las tarifa ~ de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligator > de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pe~o de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
peto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
dé la concesión en el BOLE~ N OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo el adju
dicatario comunicar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona la fecha en 
que ée propone inaugurar el servicio, a

los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. Ei incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de mayo de 955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser,
Sr. Inspector, Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por 
Carretera 
2.117—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Gualba de Arriba 
y San Celoni, provincia, de Barcelona, 
expediente número 1.329, convalidando 
el que actualmente explota, a don  
Ramón Cortada Costa.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fech . 6 de mayo de 
1955, ha resuelto adjudicar definitivamen
te 1a. concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes v encargos por carretera entre 
Gualba dé Arriba y San Celoní, provin
cia de Barcelona, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Ramón Cortada 
Costa, con arreglo ft las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes y año, y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gualba de Arri
ba y San Celoní, de ocho kilómetros de 
longitud, pasará por Gualba de Abajo, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viaeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expedi
ciones :

Los lunes, martes, jueves, viernes y 
sábados una expedición entre Gualba de 
Arriba y San Celoní y otra expedición 
entre San Celoní y Guálba de Arriba.

Los miércoles, cuatro expediciones entre 
Gualba de Arriba y San Celoní y otras 
cuatro expediciones entre San Celoní y 
Gualba de Arriba.

Los domingos, dos expediciones entre 
Gualba de Arriba y San Celoní y otras 
dos expediciones entre San Celoní y Gual
ba de Arriba.

El Horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 17
H. P de potencia; carburante, gasolina; 
matícula B-47458, con capacidad para 24 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», de 
24 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matricula B-24010, con capacidad pa
ra 12 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propie* 
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,55 pesetas por viajero-

kilómetro, incluido impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquete

ría: 0,825 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,050 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICÍAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a Lo explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha, de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura do Obras Públi
cas de Barcelona la fecha en que se pro
pone inaugurar él servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento pór parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, P. D.. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2,122—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Moguer y la estación de 
San Juan del Puerto, provincia de Huelva 

 expediente número 3.222, convalidando 
 el que actualmente explota a don  

Arturo López Damas.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de mayo de 1955, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la 
conctesiófi del servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre 
Moguer y la estación de San Juan del 
Puerto, provincia de Huelva. convali
dando el que actualmente explota a don 
Arturo López Damas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, v en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Moguer y la 
estación de San Juan del Puerto, de sie
te kiloómetros de longitud, se realizará 
en expedición directa, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días sin 
excepción las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Moguer y la 
estación de San Juan del Puerto y otras 
dos expediciones entre la estación de 
San Juan del Puerto y Moguer.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del intérés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Studebaker», de 
21 H. P de potencia, con capacidad pa
ra 17 viajeros sentados, con la clasifi-
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cación de primera y segunda clase; matrícula SE-14652.Como reserva otro vehículo de Igual capacidad y características que el anteriorLas demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiemdo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.u No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.‘ Regirán las siguientes tarifas-base:Clase primera, 0.52 pesetas por viajero-kilómetro.Clase segunda, 0,42 pesetas por viajero-kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,063 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del seguro obligatorio de viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en  cada una de las expediciones por un peso de 30 kilogramos con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como afluente grupo b).
9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Huelva la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta de inauguración correspodiente.10. El incumplimiento por paite del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositadaMadrid, 26 de mayo de 1955.—El Director general, P. D., C. Fesser,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Centra) de Circulación y Transporte porCarretera.

A d ju d ican do  defin itivam ente el servicio público regular de transporte mecánico de via jeros , equipajes y encargos por carretera entre Binéfar y  Fraga, provincia de Huesca, expediente número 4.750 convalidando el que actualm ente explota a don Salvador Román Solanes.
El excelentísim o señor Ministro d? este Departamento, con fecha 6 de mayo de 1955. ha resuelto adjudicar definitivamente ia concesión d 1 servicio público regular de transporte mecánico de viajeros. equipajes y encargos por carretera, entre Binéfar y Fraga, provincia de Huesca, convalidando el que actualmente explota a don Salvador Román Sola- nes, con arreglo ° las siguientes condiciones :1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de ios Tians- portes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes v año. y en sus disposiciones lom plem entarias.2.a El itinerario entre Binéfar y Fraga. de 49.300 kilómetros de longitud, pasará por Esplús, Albalate de Cinca, Bel- ver, Osso de Cinca, Almudéfar y Zaidín, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.a Se realizarán todos los días, sin ecepción, las siguientes expediciones:Una expedición entre Binéfar y Fraga y otra expedición entre Fraga y Binéfar.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos á la concesión los siguientes vehículos:.Un ómnibus marca «Chévrolet» de20 H. P de potencia, carburante gasolina, matrícula HU-1470, con capacidad para 27 viajeros sentados, con clasificación única.Un ómnibus marca «Chévrolet» de21 H. P de potencia, carburante gasolina, matrícula HU-2662. con capacidad para 22 viajeros sentados, con clasificación única,
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando e ipedido a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin íeser^as respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiei. ’o reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de O denación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la concesión, pero s ' utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que .* determinen, previa aprobación de Ir, Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.52 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos)Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,078 pesetas por cada 10 kilgra- mosrkilómetro o fracción.So ore las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio dé Viajeros.7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,260 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).
8.a Este servicio se clasifica con respeto al ferrocarril, como afluente grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Huesca la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Madrid. 26 de mayo de 1955.—El Director general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector, Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte por Carretera.

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
Adjudicando d e fin itiva m e nte  las subastas 

de obras que se ind ican a los señores 
que se  m enc ionan.

En vista ciel resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de mejora y supresión de curvas entre los puntos kilométricos 64,830 y 67,100 de la C- C. 234 de Valencia a Ademuz,Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor. don Modesto Pujante Fenor, vecino de Valencia, provincia de Valencia, con domicilio en Valencia, calle Grupo Ramiro Ledesma. número 7, primera, que licitó en Valencia, comprometiéndose a terminar las obras veinticuatro meses después de empezadas por la cantidad de 1.389.000,60 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 1.852.513,22 pesetas la baja de 463.512,62 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S„ para su conocimiento y efectos.Madrid. 18 de junio de 1955.—El Director general, P. D-, el Jefe Superior de los Servicios, J. García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de paso superior en los kilómetros 125- 126 de las C. N. de Madrid a Ciudad Real por Toledo, para suprimir un paso a nivel con la línea férrea de Madrid a Badajoz,
Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, don Juan González Miguel, vecino de Navahermosa, provincia de Toledo, con domicilio en Navahermosa, calle Arco, número 10, que licitó en Toledo, comprometiéndose a terminar las obras veinticuatro meses después de empezadas por la cantidad de 1.884.498 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 1.924.453.53 pesetas la baja de 39-955.53 pesetas en beneficio d e l' Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid 18 de junio de 1955.—El Director general. P. D., el Jefe Superior de los Servicios. J. García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la- subasta para la construcción de las obras de acondicionamiento entre los puntos kh lométricos 54,750 y 57,632 de la C. N. de Toledo a Vglladolid por Avila,
Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, don Antolín García Lozoya, vecino de Toledo, provincia de Toledo, con domicilio en Toledo, calle Cadenas, número 14, que licitó en Toledo, comprometiéndose a terminar las obras veinticinco meses después de empezadas por la cantidad de 1.690.410 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 2.042.051.82 pesetas la baja de 352.241.82 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
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Lo digo a  V. S. para  su conocimiento y 
electos-

Madrid, 18 de junio de 1955.—El Direc
to r general, P. D., el Jeí'e Superior de los 
Servicios, J. G arcía López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para  la construcción de las obras 
de la carre tera  de Villar de Domingo G ar
cía a Molina de Aragón (C. C. 202 de Ta- 
rancón a C alatayud por Priego), sección 
de Beteta al limite, trozo primero.

Esta Dirección G eneral h a  resuelto se 
adjudique definitivam ente ai m ejor pos
tor, ‘don Justo  M urcia Fernández, vecino 
de Cuenca, provincia de Cuenca, con do
micilio en Cuenca, calle de la División 
Azul, núm ero 25-2, que licito en Cuenca, 
comprometiéndose a  te rm inar las obras 
tre in ta  y dos meses después de empeza
das por la cantidad de 2.499.520.90 pese
tas, que produce en el presupuesto de con
tra ta  de 3.035.827.60 pesetas la baja  de 
536 306.70 pesetas en beneficio dei E sta
do, previniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el ac ta  a que se refiere el a r
tículo octavo del pliego .de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 18 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe Superior de los 
Servicios, J. G arcía López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para  la construcción de las obras 
del trozo primero, tram o prim ero de la 
carre tera  «Del kilómetro 7 de la de Cuen
ca a Tragacete al 30 de la m ism a por la 
Ciudad Encantada»,

E sta Dirección G eneral h a  resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor, don Miguel Pardo Cárcel, vecino de 
Cuenca, provincia de Cuenca, con domi
cilio én Cuenca, calle Alonso Chirino, nú
mero 9, que licitó en Cuenca, comprome
tiéndose a te rm inar las obras tre in ta  y 
siete meses después de empezadas por la 
cantidad de 3-487.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de con tra ta  de pesetas 
4.660.115.64 la baja de 1.173.115.64 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita  el acta  
a que se refiere el avtículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a  V. S. para  su conocimiento y 
efectos

Madrid. 18 de junio de 1955.—El D irec
to r general, P. D., el Jefe Superior de los 
Servicios. J. G arcía López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Cuenca.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

(Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria)

Sacando a subasta pública la adjudicación  
de las obras de construcción de las ins
talaciones deportivas en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia.

Habiéndose aprobado por Orden mi
nisterial de 14 de junio del presente año 
la realización de las obras de construc
ción de las instalaciones deportivas en

la Facultad  de Ciencias de ia Universi
dad de Valencia, a  expensas de ios ion- 
dos propios de esta Ju n ta ,

E sta  Dirección G eneral-Presidencia, ae 
coniorm iaad con la expresada Orden, ha 
resuelto que se publique en el BOLETliN 
OFICIAL DEL E6TADO y en ei de 
aquella provincia ei siguiente anuncio 
de subasta:

Por Orden m inisterial de 14 de jum o 
, se aprooo ei proyecto de ooras de cons

trucción de las instalaciones deportivas 
en la Facultad  de Ciencias de la Uni- 

! versidad de Valencia.
En su virtud, se saca a subasta publica 

ja adjudicación de dichas ooras ai me
jo r postor. El acto de la mism a se cele
brara  el día 20 de julio próximo, con 
arreglo a  las siguientes condiciones:

P rim e ra —Ei objeto de ia subasta es 
el de la adjudicación de ias obras de 
construcción de las instalaciones depor
tivas en ia Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia, con un presu
puesto de setecientas tre in ta  y* un mil 
veinticuatro p e s e t a s  con cincuenta y 
ocho céntim os—731.024,58—(601.651,57 pe
setas de ejecución m aterial, 90.247,73 pe
setas de beneficio industria l y 39.125,28 
pesetas de pluses de carestía de vida y 
cargas fam iliares).

Segunda.—A p artir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

1 DO, y a las horas que se indican, co
mienza el plazo para  la admisión de 
proposiciones, que te rm inará  el dia 15 
de julio próximo. Dichas proposiciones 
se adm itirán  únicam ente duran te  las ho
ras hábiles en el Registro G eneral del 
M inisterio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de m anifiesto en 
la Secretaria-A dm inistración de la Ju n ta  

j (M inisterio de Educación Nacional. Alca- 
I lá, 36). de las dieciséis a las dieciocho 
; horas de los días laborables, excepto los 
j sábados, hasta  la víspera del dia fijado 

como térm ino del plazo de admisión de 
proposiciones.

Tercéra-—Las proposiciones se a ju s ta 
rán  ai modelo que a continuación se in
serta, extendidas en papel de 4,50 pese
tas, y se p resen tarán  bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, 
acom pañado de otro abierto  con los co
rrespondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la C aja G eneral 
de Depósitos o a lguna sucursal de la 
mism a la cantidad de 14.620,49 pesetas 
(catorce mil seiscientas veinte pesetas 
con cuaren ta  y nueve céntimos) en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberán acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución, o certi

ficado de la A dm inistración de Rentas, 
acreditativos de que al anunciarse la su
basta, y al corriente en el pago de esta 
obligación fiscal, se ejercia industria  re
lacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuo
ta s  de los seguros y subsidios sociales y 
carnet de «Empresa con responsabilidad» 
(Decreto de 26 de noviembre de 1954).

3.° Cuando se tra te  de personas ju ríd i
cas deberá acom pañarse prim era copia de 
la  escritu ra  social, legalizada en su caso, 
así como docum entos fehacientes que 
acrediten la personalidad del que firm a 
la proposición en nom bre de aquélla. Tam 
bién deberá acom pañarse certificación ex
pedida por su D irector o G erente, acredi
ta tiv a  de que a ninguno de los Conseje
ros y personas que tengan  en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las respon
sabilidades establecidas en el Decreto de 
12 de octubre de 1953-

4.° La apertu ra  de los pliegos presen
tados se verificará en el despacho de la 
Dirección G eneral de E nseñanza Univer
s ita ria  el día 20 de julio señalado an te
riorm ente. a  las doce horas, an te  el ilus- 
tnsim o señor D irector general Presidente, 
miembros de la Ju n ta  Nacional de Educa
ción Física U niversitaria, In terven to r De

legado un representante de ia Asesoría 
Juríd ica ael D epartam ento y ei Notario 
que haya sido designado por el Ilustre 
Colegio N otarial de Madrid.

Ames de proceder a dicha apertu ra  po
dran los autores de ias proposiciones, o 
sus representantes acreditados, exponer 
ias duuas que les ofrezcan, pedir las acla
raciones que estim en convenientes o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, no 
pudiendo. una vez abierto ei prim er pliego, 
aum inr observaciones ni declaración algu
na referente al acto.

A continuación se procederá a ab rir ios 
pliegos presentados, m anifestándose por el 
Presidente de ia Mesa la proposición que 
resuite m ás ventajosa, declarándose por 
aquel adjudicada a ia misma, provisional
mente. ei servicio, siempre que se ajuste  
a ias condiciones de la subasta.

Si dos o mas proposiciones fueran  exac
tam ente iguales, se verificaría en el mismo 
acto licitación por pujas a  la llana, du ran 
te quince minutos, y si subsistiera la igual
dad, se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

T erm inado el acto se devolverá a ios U- 
citádores o sus representantes autorizados 
los resguardos de las fianzas correspon
dientes, quedando retenido h asta  el otor
gam iento de las escritu ra  únicam ente el 
del au tor de la proposición a  quien se le 
hubiera adjudicado provisionalm ente la  
contrata,

C uarta .—Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se h a rá  la adjudicación de
finitiva de la con tra ta , publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjud icatario  del servicio deberá con
signar como fianza definitiva dentro del 
plazo de tre in ta  días, a contar desde la 
publicación de la orden de adjudicación, 
el tan to  por ciento reglam entario  de la 
cantidad en que se adjudique la contrata , 
an te  ia Tesorería C entral, a  disposición 
de este Ministerio, en metálico o en efec
tos de la Deuda del Estado, al tipo que 
para  este objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gara en M adrid dentro del plazo de tre in 
ta  días, a  contar desde la publicación de 
ia adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario que se de
signe, a  cuyo efecto el ad judicatario  pre
sen ta rá  él mismo el resguardo del depó
sito a  que se refiere el párrafo  anterior, 
para  que sea copiado integro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritu ra  las pólizas justificativas de la 
com pra de valores por parte  del adjudica
tario  o fiador.

En el mismo plazo se abonarán  por el 
ad jud icatario  los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva; tam bién s o n  de 
cuenta  suva ios honorarios del Notario 
autorizan te  dei acta, m atriz y prim era 
copia de la  escritu ra  de con tra ta  e im
puestos del tim bre y derechos reales co
rrespondientes.

En caso de incum plim iento por el ad
jud icatario  de cualquiera de las condicio
nes estipuladas, perderá, la fianza consti
tu ida  que, sin más trám ites, se en tregará  
a la  Ju n ta  Nacional de Educación Física 
U niversitaria, que la h a rá  suya como in
demnización del perjuicio causado, que
dando anulado el rem ate a costa del con-, 
tra tis ta . que. en consecuencia, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia en tre  el 
precio por él ofrecido y el que pudiera re
su ltar de una  nueva subasta que discre
cional o reglam entariam ente hubiere de 
celebrarse, o el mayor gasto que se oca
sionare por v irtud  del procedim iento de 
concurso o de contratación o ejecución 
d irecta  que fuera acordado para  la te r
minación del proyecto.

Q uinta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en ocho meses, a  p a rtir  de 
la fecha de la escritura de la con tra ta .

Queda obligado el con tra tista  a asegu
ra r  estas obras por el im porte to tal de 
su cifra de adjudicación duran te  el mis-
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mo plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensa
ble que. en caso de siniestro, una vez li
jada su cuantía, el importe íntegro de la 
indemnización ingrese en la Caja GeneA 
ral de Depósitos, para ir pagando la obra 
que se construya, a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certificacio
nes facultativas. como los demás trabajos 
de la construcción.

Sexta. — Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia,

Séptima.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él en caso contrario las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Octava.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Novena.—Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden de la Pre
sidencia de 7 de febrero de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 13 
de enero del citado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15), no es de 
aplicación la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio de 1945. para las presentes 
obras.

Madrid, 14 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Presidente de la Junta Nacio
nal, Joaquín perez Viilanueva.

M odelo  dl p r o p o s ic ió n

Don .........  vecino de provincia de
   con domicilio en .........  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del ......  (o de la provin
cia) y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la subasta de 
las obras de construcción de las instala
ciones deportivas en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia, cree 
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer reba
ja en el tipo fijado se añadirá: «con re
baja del ........  (en letra) por ciento, equi
valente a ...... (en letra) pesetas»).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de recibir 
los obreros de cada oficio que haya de uti
lizar en las obras, sean las fijadas como 
tales en la localidad, v a que los mate
riales, artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

limo. Sr. Presidente de la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria.
2.438—A. C.

Sacando a subasta pública la adjudicación 
de las obras de construcción de un gim
nasio en la Universidad de La Laguna.

Habiéndose aprobado por Orden minis
terial de 14 de junio del presente año la 
realización de las obras de construcción, 
de un gimnasio en la Universidad de La 
Laguna a expensas de los fondos propios 
de esta Junta,

Esta Dirección General-Presidencia, de 
conformidad con la expresada Orden, ha 
resuelto que se pu lique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de aquella provincia el siguiente 
anuncio de subasta:

Por Orden ministerial de 14 de Junio 
se aprobó el proyecto de obras de cons
trucción de un gimnasio en la Universi- i 
dad de La Laguna. í

En su virtud, se saca a subasta pública 
la adjudicación de dichas obras ai mejor 
postor. El acto de la misma se celebrará 
el día 20 de julio próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un gimnasio en la Universi
dad de La Laguna, con un presupuesto 
de novecientas cuarenta y nueve mil cin
cuenta y siete pesetas con veintiún cén
timos (949.057.21) (764.949.97 pesetas de 
ejecución material, 114.742.50 pesetas de 
beneficio industrial y 69.364,74 pesetas de 
pluses de carestía cíe vida y cargas fa
miliares).

Segunda. A partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a las horas que se indican, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes. que terminará el día 15 de julio 
próximo. Dichas proposiciones se admiti
rán únicamente, durante las horas hábi
les, en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría-Administración de la Junta 
(Ministerio de Educación Nacional, Alca
lá, 36) de las dieciséis a las dieciocho 
horas de los días laborables, excepto los 
sábados, hasta la víspera del día fijado 
como término del plazo de admisión de 
proposiciones.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a contiiruación se in
serta, extendidas en papel de 4,50 pesetas, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se integra intacto, acompa
ñado de otro abierto con los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos o alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 18.981,14 pesetas (dieciocho 
mil novecientas ochenta y una pesetas con 
catorce céntimos) en concepto de depó
sito provisional.

Asimismo deberán acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficado de la Administración de Rentas 
acreditativos de que al anunciarse la su
basta, y al corriente en el pago de esta 
obligación fiscal, se ejercía industria re
lacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de «Empresa con responsabilidad» 
(Decreto de 26 de noviembre de 1954).

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documentos fehacientes 
que acrediten la personalidad del que fir
ma la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certifica
ción expedida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los Con
sejeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las respon
sabilidades establecidas en el Decreto de 
12 de octubre de 1923.

4.° La apertura de los pliegos presen
tados se verificará en el despacho de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria el día 20 de julio, señalado ante
riormente. a las doce horas, ante el ilus- 
trísimo señor Director general Presidente, 
miembros de la Junta Nacional de Edu
cación Física Universitaria, Interventor 
Delegado, un representante de la Aseso
ría Jurídica del Departamento y el Notario 
que haya sido designado por el Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid.

Antes de proceder a dicha apertura po
drán ios autores de las proposiciones, o 
sus representantes acreditados, exponer 
las dudas que les ofrezcan, pedir las acla
raciones que estimen convenientes o ha
cer las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiendo. una vez abierto el 
primer pliego, admitir observaciones ni 
declaración alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los

pliegos presentados, manifestándose poi el 
Presidente de la Mesa la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente. el servicio siempre que se ajus
te a las condiciones de la subasta.

Si dos o más oroposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificaría en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y si subsistiera 
la igualdad, se decidirá ia adjudicación 
por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
lidiadores o sus representantes autoriza
dos los resguardos de las fianzas corres
pondientes. quedando retenido hasta el 
otorgamiento de la escritura únicamente 
el del autor de ia proposición a quien se 
le hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co- 

' : respondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se adjudique la contrata, 
ante la Tesorería Central, a disposición 
de este Ministerio, en metálico o en efec
tos’ de )a Deuda del Estado, al tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

La escritura de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará él mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas Justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo se abonarán por el 
adjudicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva; también son de cuen
ta suya los honorarios del Notario auto
rizante del acta, matriz y primera copia 
de la escritura de contrata e impuestos 
del timbre y derechos reales correspon
dientes. '

En caso de incumplimiento por el ad
judicatario de cualquiera de las condicio
nes estipuladas, perderá la fianza cons
tituida, que sin más trámites, se en
tregará a la Junta de Educación Física 
Universitaria, que la hará suya como in
demnización del perjuicio causado, que
dando anulado el remate o costa del 
contratista, que. en consecuencia, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia entre 
el precio por él ofrecido y el que pudiera 
resultar de una nueva subasta que, dis
crecional o reglamentariamente hubiere 
de celebrarse, o el mayor gasto que se 
ocasionare por virtud del procedimiento 
de concurso o de contratación o ejecución 
directa que fuera acordado para la termi
nación del proyecto.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses a partir de -la 
fecha de la escritura de la contrata.

Quedá obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensa
ble que. en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingrese en la Caja 
general de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se construya a medida que ésta 
se vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como los demás tra
bajos de la construcción.

Séptima Las obras se abonarán por
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certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. Ei contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndse con
tra él. en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. -

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden de la 
Presidencia de 7 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
13 de enero del citado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15). no es de 
aplicación la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio de 1.945, para las presentes 
obras.

Madrid. 14 de junio de 1955.—El Di
rector general, Presidente de la Junta 
Nacional, J. Pérez Villanueva.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don   vecino de ..........  provincia
de .......  con domicilio en ...... . enterado
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ......  (o de la
provincia) y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras de construcción de 
un gimnasio en la Universidad de La
Laguna, cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se cómpremete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer re
baja con el tipo fijado se añadirá: con
rebaja del ......  (en letra), por ciento
equivalente a ......  (en letra) pesetas.

Asimismo se comnromcte a que las re
muneraciones mínimas que han de reci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fija
das como tales en la localidad, y a que 
los materiales, artículos y efectos que 
han de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y íirma del ■ proponente.)

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria. 
2.437—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Edificios y Obras)

Aprobando el expediente de obras de re
paración en la Escuela de Trabajo de 
Betanzos.
Visto el proyecto de obras de repara* 

ción de la Escuela de Trabajo de Betan
zos, redactado por el Arquitecto don An
tonio Tenreiro, con un presupuesto total 
de 551.075,97 pesetas, distribuidas en la 
siguiente forma: ejecución material pe
setas 395.674,74; pluses de carestía de vi
da y cargas familiares, 87.048,43 pesetas; 
beneficio industrial, 15 por 100, 59.351,21 
pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de la 
obra, según tarifa primera, grupo terce
ro, el 1.75 por 100. una vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942 y demás disposiciones 
de aplicación, 6.924.30 pesetas: honorarios 
del Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 2.077,29 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles; 

Considerando que existe crédito sufi

ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la apdrtación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26), y muy particularmente en la 
aplicación del porcentaje que a favor de 
este Departamento señala su artículo se
gundo, concretado en el presupuesto vi
gente, con cargo a la sección segunda 
capítulo tercero, artículo primero, con 
cepto primero, a cuyo efecto se ha toma 
do razón y fiscalizado el gasto por los 
servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu 
ción de las obras debe ser el de subasta 
pública, a tenor de lo establecido en la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el proyecto de obras de referencia, por 
su total importe de 551.075,97 pesetas, v 
que se abonen con cargo al presupuesto 
vigente de la caja única especial de este 
Departamento, concretado en la sección 
segunda, capítulo tercero, artículo pri
mero, concepto primero, realizándose las 
obras por el sistema de subasta.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo
de Betanzos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Acuerdo de la Dirección General de Tra
bajo sobre derecho a percibo de quin
quenio extraordinario de los trabajado
res de las Empresas de Electricidad, 
Gas y Agua, encuadrados en las Regla
mentaciones Nacionales de fechas 22 de 
diciembre de 1954, 8 de marzo y 12 de 
agosto de 1946.

El premio extraordinario de un quin
quenio establecido por el artículo 121 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para fas Industrias dedicadas a la Cap
tación, Elevación, Conducción y Distribu
ción de Agua, aprobada por Ord^n mi
nisterial de 12 de agosto de 1946, en fa
vor de los trabajadores que hubiesen 
prestado a las Empresas máa de veinte 
anos de servicio, sin nota desfavorable, 
hecho extensivo a los de las Industrias 
de Gas y Electricidad, por Orden de 22 
de febrero de 1947, debe ser reconooido 
a todos los trabajadores de las tres ra
mas, en que concurran dichas circuns
tancias, abstracción hecha de la limita
ción exigida por resolución de 10 de n a- 
yo de 1947.

En su virtud,
Esta Dirección Qeneral de Trabajo 

acuerda que todos los trabajadores de 
Empresas de Electricidad, Gas y Agua, 
encuadrados en l a s  Reglamentaciones 
Nacionales de fechas 22 de diciembre de 
1954, 8 de marzo de 1946 y 1,2 de agosto 
de 194G. que lleven veinte años de ser
vicios o los cumplan en lo sucesivo, sin 
nota desfavorable, tendrán derecho a 
percibir el quinquenio extraordinario es
tablecido en virtud de Ordenes de 12 de 
agosto de 1946 y 22 de febrero de 1947, 
con efectos a partir de la presente reso
lución, por la que mieda derogada la de 
10 de mayo de 1947.

Lo que comunico a W .  S8. para cono
cimiento y efectos.

Madrid. 17 de junio de 1955.—El Di
rector general, Joaquín Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Vizcaya.

Resuelto el concurso para nombra
mientos definitivos de Especialistas en 
la provincia de Vizcaya, convocado por 
esta Dirección General en 19 de enero 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 del mismo mes), 
y cuya convocatoria fué rectificada por 
Orden de 14 de febrero siguiente (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
del mismo mes), quedan adjudicadas las 
vacantes correspondientes según se in
dica a continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
ticulo primero de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre):

Don Eusebio García Alonso, Cirugía Ge
neral. Sector de Bilbao.

Don Luis Díaz Emparanza, Cirugía Ge
neral, Sector de Bilbao.

Don Abilio Saldaña Larrainzar, Ciru
gía General, Sector de Bilbao.

Don José Luis Obregón Ycaza, Ciru
gía General, Sector de Bilbao.

Don Carlos de Otaduy Larrea, Cirugía 
General. Sector de Bilbao,

Don Fernando Corcostegui Moliner, 
Cirugía General, Sectoi de Bilbao.

Don Vicente Munarrlz Allende. Cirugía 
General, Sectm de Bilbao.

Don Santiago Guerra Sanmartín, Ci
rugía General, Sector de Bilbao.

Don Eudaldo Martínez Bourío Delga
do, Cirugía General, Sector de Bilbao, 

Don Félix Landín Sáez, Cirugía Ge
neral, Sector de Bilbao.

Don José Luis Fernández Gallego, 
Traumatología. Sector de Bilbao.

Don Daniel Orrazu Orueta, Traumato
logía, Sector de Bilbao.

¡ Don Vicente Lazurraga Gómez, Trau- 
I matología, Sector de Bilbao.

Don José Escudero Pascual, Trauma/* 
tología, Sector de Bilbao.

Don Marcelo Antonio Moneo, Trauma
tología, Sector de Bilbao.

Don Angel Arrién Echevarría, Trau
matología. Sector de Bilbao.

Don Pedro María Múgica Iza, Trauma
tología, Sector de Bilbao.

Don Julio Pérez Irezubal, Urología, 
Sector de Bilbao.;

Don Jaime Murueta-Goyena Vicente, 
Urología, Sector de Bilbao.

Don Rafael Zarza Gómez, Urología. 
Sector de Bilbao.

Don Antonio Aldecoa Juaristi, Urolo
gía, Sector de Bilbao.

Don Juan Bermuy Barrio, Urología, 
Sector de Bilbao.

Don Cesáreo Rey Baltar, Ginecología, 
Sector de Bilbao.

Don Manuel Candiñanos Ochoa, Gi
necología, Sector de Bilbao.

Doña Ticiana Iturri Landajo, Gine
cología, Sector de Bilbao.

Don Guillermo Gil Turner, Ginecolo
gía, Sector de Bilbao.

Don Luis Arredondo Pérez, Ginecolo
gía, Sector de Bilbao.

Doña María Luisa Iglesias Losada» 
Ginecología, Sector de Bilbao.

Don Carlos Mendaza Larrainzar, To
cología A), Sector A de Bilbao.

Don José María Eguidazu Garay, To
cología A), Sector A de Bilbao.

Don Roque Aranguren Aguirrebalzate- 
gui, Tocología A), Sector A de Bilbao.

Don Camilo Landín Sáenz, Tocolo
gía A), Subsector de Baracaldo.

Don José María Iruarrizaga Musata- 
di, Tocología B), Subsector de Guernica.

Don José Aldecoa Juaristi, Pediatría- 
Puericultura, Sector de Bilbao.

Don Domingo Parra Sola, Pedíatriar 
Puericultura, Sector de Bilbao.

Don Santiago Aspiazu Mota, Pediatría^ 
Puericultura, Sector de Bilbao,
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Don Javier Muguruza Alberdi, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Bilbao.

Don José Gutiérrez Alonso. Pedriatria- 
Puericultura, Secior de Bilbao.

Don Gonzalo Gangoiti Varela, Pedia
tría  - Puericultura, Subsector de Bara - 
caldo.

Don Tomás Undabarrena Goicoechea, 
Pediatría-Puericultura, Subsector de Ba-

racaldo.
Don José Antonio Líbano Orive, Pe

diatría Puericultura. Subsector de Las 
Arenas de Guecho.

Don Angel María Astorqui Eluston- 
do, Pediatría-Puericultura, Subsector de 
Las Arenas de Guecho.

Doña Cruz Ugalde Eiguren, Pediatría- 
Puericultura, Subsector de Guernica.

Don Urbano González Gil, Pulmón y 
Corazón, Sector de Bilbao.

Don José Luis López Areal, Pulmón y 
Corazón, Sector de Bilbao

Don José Antonio Renedo Fornos, Pul
món y Corazón, Sector de Bilbao.

Doii Fernando María Mugica Iza, Pul
món y Corazón, Sector de Bilbao.

Don Salvador Landa Isasi, Pulmón y 
Corazón, Sector de Bilbao.

Don Luis Leguina Juárez, Pulmón y 
Corazón, Sector de Bilbao.

Don Andrés Aya Goñi, Pulmón y Co
razón, Sector de Bilbao

Don Eusebio Sainz García, Pulmón y 
Corazón, Sector de Bilbao.

Don Nicolás L a n d a  Gana-Sandeliz, 
Pulmón y Corazón, Sector de Bilbao.

Don Emilio Aicaraz de la Torre, Pul
món y Corazón, Sector de Bilbao.

Don José María Garteiz Larrinaga, 
Otorrinolaringología, Sector de Bilbao.

Don Angel Mariscal Arana, Otorrino
laringología, Sector de Bilbao.

Don Juan Gonzalo Bravo Pacheco. 
Otorrinolaringología, Sector de Bilbao.

Don Antonio Sainz Vizcaya. Otorrino
laringología, Sector de Bilbao.

Don Santos Pagadigorria Mugica. Oto
rrinolaringología, Sector .de Bilbao.

Don Eladio Bengoa Clemares, Otorri
nolaringología. Sector de Bilbao.

Don Ramón Belausteguigotia Azcue. 
Otorrinolaringología, Sector de Bilbao.

Don Alfredo Aecocha Abad. Otorrino
laringología, Subsector de Las Arenas de 
Guecho.

Don Carlos Unamunzaga Uribasterra, • 
Otorrinolaringología, Subsector de Du- 
rango

Don José María Urriticoechea Acha, 
Aparato Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Antonio Zulueta Isasi, Aparato 
Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Enrique Usobiaga Marchal, Apa
rato Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Félix Landín Garamendi, Apara
to Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Angel Alonso Alegre, Aparato Di
gestivo, Sector de Bilbao.

Don José Luis Gándara Estrada, Apa
rato Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Jesús Ildefonso Achaerandio Arre- 
se, Aparato Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Pedro Díaz Barañano, Aparato 
Digestivo. Sector de Bilbao.

Don José Ramón Larrea Mericaeche- 
varría, Aparato Digestivo, Sector de Bil
bao

Don Manuel Nava Lasa, Oftalmología, 
Sector de Bilbao.

Don Vicente Amias Arana. Oftalmo
logía. Sector de Bilbao.

Don Severino Achucarro Lunz, Oftal
mología. Sector de Bilbao.

Don Angel Corcostegui Moliner, Oftal
mología, Sector de Bilbao.

Don Hilario Oroz Zabaleta, Oftalmo
logía. Sector' de Bilbao

Don Angel Castresana Guinea, Oftal
mología, Sector de Bilbao.

Don Angel Corcostegui Amorrortu, Of
talmología, Sector de Bilbao.

Don José Luis Corcostegui Moliner, 
Oftalmología. Sector de Bilbao.

Don José María Castiella Maíz, Oftal
mología. Sector de Bilbao.

Don Ildefonso Ellacuria Larrauri. Of-

I talmología, Subsector de Las Arenas de 
i Guecho.
¡ Don José Boyra Corriño, Oftalmoio-
| gia. Subsector de Guernica.

Don Rodrigo González Pinto, Neurosi- j 
! quiatría, Sector de Bilbao. j
¡ Don César Antonio Figuerido Torija, ¡
j  Neurosiquiatria. Sector de Bilbao. j

Don Cirilo Orive Villate, Neurosiquia- I 
tría. Sector de Bilbao.

Don Manuel Echevarría Aldecoa, Neu- 
rosiquiatría, Sector de Bilbao.

| Don Jacinto Valero Arconchel Radio-
i  logia. Sector de Bilbao. |
¡ Don José Angel Astorqui Aurrecoe- ¡
: chea. Radiología, Sector de Bilbao. j
! Don Carlos Chavarri Zuazo, Radiólo- ;
! gía. Sector de Bilbao. |
¡ Don Juan Merino Saralegui, Radiólo- ¡
¡ gía, Sector de Bilbao. j
j  Don Mariano Alvarez Coca, Endocri- ¡
¡ nología, Sector de Bilbao. !

Don Luis Manuel Pinies, Endocrinolo- ¡ 
! gía, Sector de Bilbao. ;
i Don Enrique Aicaraz Sánchez, Endocri- ;
| nología. Sector de Bilbao.
! Don Manuel Alonso Guereta. Endro- i
i crinología, Sector de Bilbao, 
i Don Antonio Tosantos Ruiz. Dermato-
; logia. Sector de Bilbao 
; Don Germán Apalategui Asúa, Derma- ¡
; tología. Sector de Bilbao,
i Don Jaime Anduiza Goenaga,. Dermar ;
i  tología. Sector de Bilbao.

Don Enrique Mochales Pérez, Deter- j 
; matoiogia. Sector de Bilbao.
5 Don Eugenio Fernández Bravo, Der- |
; matoiogia, Sector de Bilbao.

Don Crescendo Urunuela Andrés, Der- 
| matoiogia, Sector de Bilbao.
| Don Rafael María Bergareche Maru-

ri. Odontología, Sector de Bilbao.
Don José María Martín López de Arro- 

yabe. Odontología, Sector de Bilbao.
Don Antonio Trueba Aguirre, Odon

tología. Sector de Bilbao.
Don Juan Mendizábal Urrutia, Odon

tología, Sector de Bilbao, 
i Don Orencio Santurtún Esnaola, Odon

tología, Subsector de Baracaldo.
Don Ramón Artázar Diliz, Odontolo

gía. Subsector de Las Arenas de Gue
cho.

Don Tomás Córrales Novales. Análisis 
Clínicos, Sector de Bilbao.

; Don Manuel Laíita Babio, Análisis Clí
nicos. Sector de Bilbao.

Don Fernando Ferrán Bello, Análisis 
Clínicos, Sector de Bilbao.

Don Atilano Feijoo Santos, Análisis 
Clínicos, Sector de Bilbao.

Don Francisco Monasterio B u rrieza, 
Análisis Clínicos, Sector de Bilbao.

Don José María Pose Campuzano, Aná
lisis Clínicos. Sector de Bilbao.

Don Pedro Angulo Borobio, Análisis 
Clínicos, Sector de Bilbao.

Don Adolfo Mágica Balerdi, Análisis 
Clínicos, Subsector de Baracaldo.

Don Daniel Sanromá Beovide, Análi
sis Clínicos. Subsector de Durango.

Don Teodoro Boira Gorriño, Análisis 
Clínicos, Subsector de Guernica.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio :

Don Carmelo Gil Turner, Cirugía Ge
neral, Sector de Bilbao.

Don Cipriano Abad y Ponce de León, 
Cirugía General, Sector de Bilbao.

Don Fernando Fernández Yarza y Rua
no, Traumatología, Sector de Bilbao.

Don Estanislao Schovez y G u i ñ e  a. 
Traumatología, Sector de Bilbao.

Don Elisardo Ladislao Bilbao y Sanz, 
Urología. Sector de Bilbao.

Don José Julián Guimón y Rezóla, 
Urología, Sector de Bilbao.

Don Alfonso García Borreguero, Uro
logía, Sector de Bilbao.

Don Jerónimo Gutiérrez Gorroño, Uro
logía. Sector de Bilbao.

Don Estanislao de Amilivia y de la 
Herguera, Ginecología. Sector de Bilbao.

Don Manuel Sanjuán Bahamonde. Gi
necología. Sector de Bilbao.

Don Pedro Santisteban Abad. Gineco
logía. Sector de Bilbao.

Don Adolfo Velayos Pérez Cardenal, 
Tocología A), Sector de Bilbao.

¡ Don Santiago Silván Lalinde. Tocolo- 
! gía A), Sector de Bilbao, 
j Doña María Isabel Bilbao Bengoechea,
’ Tocología A), Sector de Bilbao.

Don José Luis Otalora Arana, Tocolo- 
i gia A). Sector de Bilbao.

Don Restituto Goyoaga y Carrera, To
cología A), Sector de Bilbao.

Don Anfiloquio López Azpiroz, Tocolo
gía A), Subsector de Baracaldo.

Doña María del Carmen Sanz López. 
Tocología A), Subsector de Baracaldo.

Don Jorge Savín Fernández, Tocología 
B), Subsector de Las Arenas de Guecho.

Don Luis Bolívar Usobiaga, Tolocogia 
B), Subsector de Las Arenas de Guecho.

Don Segundo Velasco Rueda Gómez, 
Tocología B), Subsector de Valmaseda.

Don Ignacio Aristegui y Sarria, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Bilbao.

Don Francisco López de la Alberca. 
Pediatría-Puericultura, Sector de Bilbao.

Don Inocencio Elola Cuartielles, Pe
diatría-Puericultura, Sector de Bilbao:

Don Angel Odriozola Sarria, Pediatría- 
Puericultura, Subsector de Baracaldo.

Don Luis Alfonso Zabala Astigarraga. 
Pediatría-Puericultura, Subsector de Du
rango.

Don Santos Sanz Sánchez, Pediatría- 
Puericulrura, Subsector de Valmaseda.

Don Doroteo Oraindi Arribalzaga, Pul
món y Corazón, Sector de Bilbao.

Don Fermín Gangoiti Izaguirre, Pul
món y Corazón, Sector de Bilbao.

Doii José María Bengoa Zaldúa, Oto
rrinolaringología, Sector de Bilbao.

Don Cosme Gorostiza Orma, Otorrino
laringología, Subsector de Baracaldo.

Don Daniel García Ormaeche, Otorri
nolaringología, Subsector de Baracaldo.

Don Guillermo Videgain y A 1 c o r t a. 
Otorrinolaringología, Subsector de Bara
caldo.

Pon José María Gáldiz Gáldiz, Otorri
nolaringología, Subsector de Las Arenas 
de Guecho.

Don José María Erausquin Ateca. Oto
rrinolaringología, Subsector de Guernica.

Don Carmelo Olaizola Azcue, Otorri
nolaringología, Subsector de Valmaseda.

Don José Carlos Arriero Calle, Apara
to Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Antonio Díliz Prado, Aparato Di
gestivo, Sector de Bilbao.

Don José Luis Goti Iturriaga, Apara
to Digestivo, Sector de Bilbao.

Don Ciriaco Vicente Candína Aguirre- 
mota, Oftalmología, Subsector de Bara
caldo.

Don José María Aldámiz Echevarría 
y Tribis, Oftalmología, Subsector de Ba
racaldo.

Don José María de A rtajo 'A rana, Of
talmología, Subsector de Baracaldo.

Don Tarsicio Gómez Iglesias, Oftalmo
logía, Subsector de Las Arenas de Gue
cho

D on/Jesús María Arostegui y Salave- 
rry. Oftalmología, Subsector de Durango.

Don Ignacio Epalza Isagarmínaga, Of
talmología, Subsector de Valmaseda.

Don Tomás Fernández Fernández Cor- 
menzana, Neurosiquiatria, Sector de Bil
bao.

Don Mariano Bustamante Buzón, Neu- 
rosiquiatría, Sector de Bilbao.

Don Amadeo Hermoso Martínez, Neu- 
rosiquiatna. Sector de Bilbao.

Don José de Gáldiz Albizuri, Neurosi- 
quiatría, Sector de Bilbao.

Don Antonio Babio Batiz, Neurosiquia- 
tría, Sector de Bilbao.

Don Juan Hormaza y Bilbao, Radiolo
gía, Sector de Bilbao-

Don Ricardo U ñarte del Río. Radiolo
gía, Sector de Bilbao.

Don José Luis Alvarez Barrado, Radio
logía. Sector de Bilbao.

Don Félix Sebastián Cebrel, Radiolo
gía, Sector de Bilbao.

Don Francisco Pando Maguregui, Ra
diología, Subsector de Baracaldo,
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Don Enrique de Arzúa y Zulaica, Ra
diología, Subsector de Baracaldo.

Don Pedro de Arrizabalaga e Ispizúa, 
Radiología, Subsector de Baracaldo.

Don José María Borda Amann. Radio
logía, Subsector de Las Arenas de Gue- 
eho.

Don Claudio Rodríguez y Ruiz de 
Azua. Radiología, Subsector de Durango.

Don Fernando Nunez Corbera. Radio
logía, Subsector de Guernica.

Don Celestino Zubizarreta J a u s  oro, 
RadiOiOgift, Subsector de Valmaseda.

Don Enrique Muñoz Vidaburu, Endo
crinología, Sector de Bilbao,

Don Fernando Oleaga Fullaondo, En
docrinología, Sector de Bilbao.

Don Enrique de Miguel López-Monte- 
negro Endocrinología, Sector de Bilbao.

Don Ernesto Arenaza Saralegui, Endo
crinología. Sector de Bilbao.

Don Salvador Salcedo Ibarra, Endo
crinología, Sector de Bilbao.

Don Saturnino Bringas Rivas, Derma
tología, Sector de Bilbao.

Don José Ortueta Lloret, Dermatolo
gía, Sector de Bilbao,

Don José Luis Cuíirtero Rlvero, Der
matología, Sector de Bilbao.

Don Julio Clírián López, Dermatolo
gía, Sector de Bilbao.

Don Miguel Martínez Toro, Dermato
logía, Sector de Bilbao.

Don Francisco J. Gorbeña Renovales, 
Dermatología. Sector de Bilbao.

Don José María Egusquiza y Echa ve, 
Odontilogía, Sector de Bilbao.

Don Juan Amias Arana, Odontología, 
Sector de Bilbao.

Don Jacinto Gómez de Cedrón, Odon
tología. Sector de Bilbao,

Don Julián Landazurl Pinedo, Odon
tología. Subsector de Baracaldo.

Don Juan José Villanueva Zúñlga, 
Odontología, Subsector de Baracaldo,

Don Ceferino Duñabeitia Mota, Odon
tología. Subsector de Las Arenas de Gua
cho.

Don Antonio Imaz Arrospide, Odonto
logía, Subsector de Durango.

Don Víctor Navor Pardo Musatadi, 
Odontología, Subsector de Guernica,

Don Ignacio Luldain Lizarralde, Odon
tología Subsector de Valmaseda,

Don Felipe Vítores Puras. Análisis Clí
nicos, Subsector de Baracaldo.

Don Nicolás Unzeta Onaindia, Análi
sis Clínicos, Subsector de Baracaldo.

Don Ramón Pariza D ’Samonte, Análi
sis Clínicos, Subsector de Las Arenas de 
Guecho.

Don Jaime Escudero Echevarría, Aná
lisis Clínicos, Subsector de Las Arenas 
de Guecho.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del texo refundi
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de En
fermedad

Madrid, 25 de mayo de 1955.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Rectificación al anuncio de la convoca
toria y resolución del concurso de Es
pecialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Valencia.

La convocatoria del concurso en lo 
referente a la Especialidad de Tocología 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en la provincia de Valencia para la pro
visión con nombramiento definitivo, pu
blicada en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 27 de febrero del corriente 
año, queda rectificada en la siguiente 
forma;

Donde dice:

Tocología Grupo A)

Una vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para ei Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de va 
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Tocología Grupo B)

Una vacante para el Subsector de L i
ria.

(Jna vacante para el Subsector de Re
quena.

Una vacante para el Subsector de Sa- 
gunto.

Debe decir:

Tocología Grupo A)

Una vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia,

Otra vacante para el S ec to r. de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia,

Otra vacante para el Sector de Va- |
lencia.

Tocología Grupo B)

Una vacante para el Sector de Va
lencia.

Otra vacante para el Sector de Va
lencia.

Una vacante para el Subsector de L i
ria.
Una vacante para el Subsector de Re

quena.
Una vacante para el Subsector de Sa- 

gunto.
Por consiguiente, queda rectificada la 

resolución del concurso para la provin
cia de Valencia publicada en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 19 de 
mayo actual en el sentido que se in
dica:

Don Francisco Terrada Sebastián, T o 
cología A ), Sector de Valencia.

Don José Perla Eatruch, Tocología A L  
Sector de Valencia, .

Don José Cortés Navarro, Tocolo
gía A ). Sector de Valencia.

Don Eduardo Albert Arambul, Tocolo
gía A ), Sector de Valencia.

Don Manuel Lleo Serret, Tocología A L  
Sector de Valencia.

Don Jesús Oliver Abad, Tocología A ), 
Sector de Valencia.

Don José C a n d e l a  Ortells, Tocolo
gía A ). Sector de Valencia.

Don Francisco Moltó Aura, Tocolo
gía B ), Sector de Valencia.

Don Vicente B u  e s o  Beliod, Tocolo
gía B ), Sector de Valencia.

Don Antonio Juan G arda Merl. Toco
logía BL Subsector de Requena.

Don Juan Francisco Escrivá Faus, To
cología BL.. Subsector de Sagunto,

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES

TAD O  de 9 de octubre), siendo de apli
cación el articulo 119 del texto refun
dido de las disposiciones complementa
rias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Madrid. 31 de mayo de 1955-—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

 R e c t i f i c a c i ó n  a l  a n u n c i o  d e  l a  
convocatoria y resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de Cádiz.

La convocatoria del concurso en lo 
referente a la Especialidad de Tocolo
gía del Seguro Obligatorio de Enferme
dad de la provincia de Cádiz para la 
provisión con nombramiento definitivo, 
publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 25 de febrero del co
rriente año. queda rectificada en la si
guiente forma;

Donde dice:

Tocología Grupo A ) 

Una vacante para el Sector de Cádiz. 
Otra vacante para el Sector de Cádiz.

Tocología Grupo B)

Una vacante para el Sector B de Je
rez de la Frontera 

Una vacante p a i a el Subsector de
Puerto de Santa María 

Una vacan te  para el Subsector de La 
Linea de la Concepción.

Debe decir:

Tocología Grupo A )
Una vacante para el Sector de Cádiz.

Tocología Grupo B)
Una vacante para el Sector de Cádiz.
Una vacante para e) Sector B de Je

rez de la Fronteru, 
i Una vacante p a r a  el Subsector de

Puerto de Santa Muría 
Una vacante para el Subsector de 

La Línea de la Concepción.
Por consiguiente, queda rectificada la 

resolución del concurso de la provincia 
de Cádiz publicada en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 12 mayo actual 
en el sentido que se indica:

Don Juan R o m e r o  Abréu, Tocolo
gía A ), Sector de Cádiz.

Don Felipe Pastor Pére2, Tocología B L  
Sector de Cádiz.

Don José L u n a  Rodríguez, Tocolo
gía B L  Sector B de Jerez de la Fron
tera,

Don Ricardo Valle Parrilla, Tocolo
gía B>, Subsector de La Línea de la 
Concepción.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarlas 
relativas al Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Madrid, 31 de mayo de 1955.—El D i
rector general, P. D „ M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Rectificando la autorización dada a  Compañía 

E lec tra  M ad rid  p a ra  la  c o n s tru c c ió n  
de una subestación de tran s fo rm ac ión  
c o n  f e c h a  1 7  d e  m a r z o  ú l t i m o .

Con techa 27 de abril del corriente 
año se publicó en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO la autorización dada en 
17 de marzo último por esta Dirección 
G ennaj de Industria para la instala-
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ción de una subestación de transforma
ción de 45 a 15 Kv. en la calle de Pala- 
fox número 4 de esta capital, en la 
que se daba como nombre de la Socie
dad concesionaria el de Compañía Elec-' 
ira Madrid.

Habiéndose padecido error en esa au
torización. se rectifica en el sentido de 
que los concesionarios son dos: la Hi
droeléctrica Española. S. A., domiciliada 
en Cedaceros. 10, y la Compañía Electra 
Madrid, quedando en lo demás subsis
tente lo expresado en la autorización, 
pub'lcada en la citada fecha de 27 de 
abril.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1955.—El Di

rector general, José G a Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Resolución autorizando a «Corchera Ex
tremeña, S. A.» para realizar la amplia

ción de industria que solicita.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
en el expediente promovido ,por «Cor
chera Extremeña, S. A.», en solicitud 
de autorización para la ampliación de 
la industria de ceras y subproductos del 
corcho de Mérida (Badajoz), comprendi
da en el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la. Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Corchera Extremeña, So
ciedad Anónima», para realizar la am
pliación de industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un año. a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Badajoz, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.» Una vez recibida la maquinaria, el 
Interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación. ✓

4 !l La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. X de junio de 1955.—El Direc

tor general, E. Rugarcía,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Autorizando a «Hidroeléctrica Saltos del 
Sever, S. A .», la instalación de un gru

po termo-eléctrico que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Cáceres, a ins
tancia de «Hidroeléctrica Saltos ce) Se- 
ver, S A.», domiciliada en Valencia de 
Alcántara (Cáceres), en solicitud de au
torización para instalar un grupo termo
eléctrico de 250 kVA., y cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Saltos del 
Sever. S A.», de Valencia de Alcántara 
(Cáceres), la ampliación de su central 
térmica en Valencia 'de Alcántara, con
sistente en la instalación de un grupo i 
motor-alternador de 250 kVA,; el motor 
funcionará con gasoil.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especíales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2a La instalación de la ampliación 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles constructivos a 
las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3 * La Delegación de Industria de Cá
ceres comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen loa servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de ampliación y, una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad públi
ca, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4A El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Cáceres de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de los 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en gue se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones Impues
tas, o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren laa normas segunda 
v quinta de la Orden ministerial de 12 
ele septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6A L os elementos de la ampliación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1955,—El Direc

tor general, E. Rugarcía,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cáceres. 

é

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Gureo- 
la, S. A.», en soncitud de autorización 
para la modificación de las condiciones 
de instalación de una nueva industria de 
pasta y papel «Kraft» y absorbente, en 
Hernani (Guipúzcoa), comprendida en 
el grupo segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Gureola, S. A.», la modi
ficación de las condiciones de instalación 
que solicita con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma undé

cima de la citada disposición ministerial 
v a las especiales siguientes:

1a  El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

2a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por la misma 
se compruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el permiso de 
importación.

4.*1 Esta autorización sustituye a la 
anteriormente concedida por la Delega
ción de Industria, a base de maquinaria 
nacional, sin modificación de las capa
cidades autorizadas.

5a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial,

Dios guarde a V S. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de ¿955.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Srf Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Rahola 
y Vicéns, S. R. C.» (Editorial «Teide»), 
en solicitud de autorización para insta
lar una nueva industria de imprenta en 
Barcelona, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Rahola y Vicéns, S. R. C.» 
(Editorial «Teide») para instalar la nue
va industria que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha se
rá de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra- 
da, acompañada de certificación, expe
dida por la Delegación de Industria, pa
ra extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nacional,

SA Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 31 de mayo* de 1955.—El Di

rector general. E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.
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Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «So
ciedad General Azucarera de España», 
en solicitud de autorización para la ins
talación de una central térmica en la 
Azucarera de Marcilla, en Navarra, com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad General Azu
carera de España» la instalación que so
licita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Na
varra, para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

3A Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que , 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a . Deberá presentarse un presupuesto 
detallado de todas las instalaciones acce
sorias a efectuar (puente-grúa, electro
motores, bombas, etc.).

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción, en el momento en que se comprue
be el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1955.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Navarra.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a «Comercial Minera, S. A.», 
para ampliar su fábrica de molienda 
de óxidos rojos de hierro, sita en el 
paraje «Corral de las Vacas», de Má
laga.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Comer
cial Minera, S. A.», en virtud de instan
cia presentada en la Jefatura del Distri
to Minero de Granada-Málaga, en súpli
ca de autorización para instalar dos moli
nos autoventilantes, verticales de mazos 
radiales tipo «Delille», capaces para mo
ler 150 kg./hora de óxidos rojos de hie
rro cada uno. accionados por motores de 
35 H P.. así como transformador de 100 
KVA 10.000/220 V en la fábrica que la ex
presada Sociedad posee en el paraje de

nominado «Corral de las Vacas» del ba
rrio del Pacífico en Málaga ;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Granada- 
Málaga, de 28 de marzo de 1955, y de la 
Sección M —XI de esta Dirección Gene
ral de 20 de mayo de 1955, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el Reglamento 
de Poücía Minera y Metalúrgica, de 23 
de agosto de 1934; por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y por el Reglamen
to General para el Régimen de la Mine
ría, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a «Co
mercial Minera, S. A.», para montar las 
instalaciones antes referidas, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria y 
para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga se comprobará que 
la instalación se adapta exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en la misma sin la 
previa autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde el dia si
guiente al de la notificación de la presen
te autorización, dándose cuenta por la So
ciedad interesada a la Jefatura del Distri
to Minero de Granada-Málaga de la fe
cha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a partir de 
la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, justificando su ne
cesidad debidamente.

6.a Los molinos a instalar han sido 
importados al amparo de la licenteia nú
mero C-63.490, y el resto del material y 
de la maquinaria serán de procedencia 
nacional.

7.a Todas las instalaciones, principales, 
auxiliares y accesorias, quedarán someti
das a la inspección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Distrito Minero de 
Granada-Málaga, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

8.a En lo que respecta al transformador 
a instalar se vigilará especialmente el 
cumplimiento de las prescripciones de se
guridad que dispone el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, de 23 de febrero 
de 1949.

9.3 No será autorizado el funciona
miento de esta instalación sin la previa 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de la captación o recogida 
de polvos, eliminación de gases nocivos o 
evacuación de aguas residuales, en forma 
que se eviten todo lo posible molestias y 
perjuicios a personas y bienes en el inte
rior y en las proximidades de la planta, 
cumpliendo lo ordenado en los artículos 
45 y 46 del Reglamento General de Segu
ridad e Higiene del Trabajo, Orden de 31 
de enero de 1940. así como lo dispuesto en 
el Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por la Orden de 13 
de noviembre de 1950. Sé tendrán en 
cuenta especialmente, los artículos 226 
al 229 del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Mine

ro de Granada-Málaga, se comprobará el 
exacto cumplimiento de las condiciones 
impuestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública v del personal, en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación de proyecto y, si procede, la 
de autorización y puesta en marcha de 
estas instalaciones.

11. La instalación de la maquinaria y 
las construcciones que por esta Orden se 
autorizan, constituirán un conjunto úni
co, del que no podrá desglosarse ninguna 
parte sin la previa autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1955.—El Direc

tor general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe *del Distrito Minero de
Granada-Málaga.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

de las provincias de La Coruña, Leónr 
Lugo, Orense. Pontevedra, Guipúzcoa, 
Gerona, Barcelona. Tarragona, Soria, 
Logroño Navarra, Huesca, Madrid, Sa
lamanca Zaragoza, Valladolid, Valen
cia, Alicante, Ciudad Real, Castellón, 
Oviedo, Santander, Palencia, Badajoz y 
Burgos que han solicitado renovación 
o concesión de sus certificados profe
sionales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agricultura 
de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 150, de 30 
del mismo mes), se publica la siguiente 
relación de industriáles de las provincias 
de La Coruña, León, Lugo, Orense, Pon
tevedra, Guipúzcoa. Gerona Barcelona, 
Tarragona, Soria. Logroño, Navarra, Hues
ca, Madrid, Salamanca, Zaragoza, Valla
dolid, Valencia, Alicante. Ciudad Real, 
Castellón, Oviedo, Santander Patencia, 
Badajoz y Burgos, que han solicitadp re
novación o concesión de sus certificados 
profesionales, con la posibilidad de ad
quisición en principio acordada por este 
Servicio. De conformidad con lo estable
cido ..n la disposición legal ya menciona
da, quienes estimasen improcedente la re
novación o concesión del certificado o la 
posibilidad de compra señalada podrán 
justificar ante el Servicio de la Madera, 
en el plazo de diez días naturales, a par
tir de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los inte
resados

Madrid. 15 de junio de 1955.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.
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